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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

JUNTA· DE GALlCIA

Instalaciones eléctricas.-Resoluci6n de 3- de diciem.
bre de 1980, del Servicio Provincial de Pontevedra de
la Conse¡'eria de Industriá, Comercio y Turismo, por
la que ,se autoriza el establecimiento de una linea
eléctrica de media -tensión, dos centros de transfor
mación y redes. de distribución en baja tensiÓn que
se citan., 2217
Resolucl6nde 18 de diciembre de 1980, del Servicio
de lmlustriá en La Coruña de la Consejería de In
dustria, Comercio y' Turismo, por la qUe se hace
PúbliCa la autorización administrativa y declaración

en concreto de utilidad pública de la instalación eléc
'tries 9ue se cita.

JUNTA REGIONAL DE EXTREMADURA

'transportes por carretera.-Resoluci6n de 12 de ene
ro de HIBl, de la Consejería de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes, por la que se hace pill;llico el
cambio de titulartdad de las concesiones de servicio
público regular de transportes de viajeros por carre
tera entre Drellana la Vieja-Badajoz (V-2921, BA-47>,
Helechosa de los Montes-Don Benito {V-2851, BA-46J,
Puebla de Alcocer-Villanueva de la Serena {V-599,
BA-6l y Navalvillarde Pela~Mérida (V ~3039, MA-49).

PAcaNA

2217

221j

,

VI. AÍlUncios

Subastas y ~concursos de- obras y servicios públicos

MINISTE!lIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras. Concurso de proyec
to de obras.

Dirección General de Obras Hidráulicas. Concurso de
obras.

Dirección General ge Obras Hidráulicas. Concursos de
proyecto· y qmstrucción de estación depuradora de
aguas residuales.

Centro de Estudios de Ordenación del Territorio y Me
dio, Ambiente. Adjudicación de concurso. Rectifica
ción de error.

MINISfERIODE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Subsecretaría de Aviación Civil. Concurso p~ra adqui~

rir diverso material. Rectificación.
Dirección General de Infraestructura del Transporte.

A4judicaciones de obras.

ADMINISTRACION LOCAL

Diputación Provincial de Castel1ón de 'la Plana'. Adju
dicación de obras.

Diputación 'Provincial de HUesca.- Adjudicación' de
obras.

2218
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Diputación Provincial de Huesca. Subasta pá.ra contra
tar obras.

Diputación Provin'cial de, Lérida. Concurso para adqui
rir material médico-quirúrgico.

Diputación Provincial de Madrid. Subastas para con-
tratar obras.

Diputación Provincial de Ponteve<;lra. Concurso para
, contratar servicio de limpieza de hospital,
Ayuntamiento de Badalona (Barcelona). Concurso para

contratar servicio de conservación y reparación de
pavimentós y finues de vías públicas.

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), Subas
tas para 'contratar obras.

Ayuntamiento de Logroño. Subastas de solares.
Ayuntamientó de Madrid. ConcUrso para contratar

obras.
Ayuntamien'to de M8.dricL Concurso-subasta para con

tratar obras.
Ayuntamiento de Navacerrada (Madrid). Subastas de

maderas y pastos. -
Ayuntamiento .de Santander. Concurso para arrenda

miento de plaza de toros.
Ayuntamiento de Santander. Concurso para adjudicar

servicios de oafetería.
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Otros anuncios
(Páginas 2224 a 2238)
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I
I. Disposidones generales

JEFATURA DEL ESTADO

A todos loa' que le. presente vieren y eiltendie!en.
,Sabed: Que las Cortes- Genere.les han aprobado y Yo vengo

en. sancionar la siguiente Ley:

Disposiciones genera.les

DE LOS ARRENDAMIENTOS
_Arttculo primero.

Se considerarán arrendamientos rústicos a 10s efectos de esta
Üo/ y quedarán sujetos .. los preceptos de la misma 'todos los

2261 LEY ,83/1980, de 31 de diciembre, de arrendamwntu$'
rústicos.

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPANA

TITULO 1

CAPITULO .PRIMERQ

oontratos mediante los cuales .se ceden temporalmente una CI
varias fincas para su aprovechamiento agrrt:ola. pecuario o
forestal, a cambio de precio o renta.

Artículo segundo.

No perderán su· naturaleu los contratos .a 'qUe. sé refiere. el
articulo anterior, aunque concurra alguna de las cIrcunstanCIas
s:guientee:

Primera.-Recibir de las partes una denominación distinta de
la. de arrendamiento. .

Segunda.-1ndu~r, además de las tierras. edificaciones. Ü15
trumentos u otl"OE elementos destinados B la explotación,

Tercera.-Consistir el preciO en una cantidad a.lzada pare
todo el tiempo del arrendamiento o, en todc o en parte, en la
rr..ejora o transformación del fundo arrendado.

Articulo tercero.

Uno. ·Une. misma finCa puede ser susceptible de d.1ve~so~
arrendamientos simultáneos cuando cada uno tenga como objeto
distintos aprovechamientos compatibles y print:ipale6.
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Dos. Salvo pacto expreso, en el arrendami-ento de una finca
pare. su aprovechamiento agrfcola o ganadero no se considera,..
rán incluidos los aprovechamientos de otra naturaleza, corr..o
la caza. o los aprovechamientos forestales.

Articulo cuarto.

Uno. Los contratos en cuya virtud el duefl,o del suelo cede',
contra un canon o participación fija o variable, su uso por
tiempo superior a doce años para plantar '!1 aprovechar viñas.
naranios, olivares u otras especies arbóreas no forestales se
re.mrán por las normas de Derecho ::::omún y, en particular. con
las v/lriaciones en su caso pertinentes en los territorios de
Derecho especial, por las del articulo mil seiscientos cincuenta
y seis del Código Civil.

Dos. Cuando después de terminado el plazo del contrato,
continuare el usuario en el úso y aprovechamiento de la finca
con consentimiento' té.c:to del cedente, se considerarA establ~ido
un arrendamiento por seis afios con posibles tAcitas reconduc
t:ione~ por penodos de tres años. La renta, en defecto de
acuerdo entre las pe,rtes, se deterIr..inará conforme a lo dispuesto
en la letra a) del apartado cuatro del articulo ciento veintiuno.

Articulo Quinto.

No se considerarán arrendamientos rústicos los contratos da
recolección de cosechas a cambio de una parte de loa productos
ni. en general. los de realización de alguna raena agrtcoia clara·
mente individualizade., aunque se retribuya o compense con una
participación en los productos o con algún aprovechamiento sin-
gular. .

ArticL¡.lo sexto.

Quedan exceptuados de los preCeptos del presente texto legal:

Primero.-Los arrendamientos entre parientes en linea recta,
o entre colaterales hasta el segundo grado, ya lo sean pOr
consanguinidad. por afinidad o por adopci6n. salvo qUe se otor·
guen por e~ritQ con sumisión expresa a e6ta Ley.

Segundo.-Los celebrados entre los copa.rt:fcipes O&US cónyu
ges sobre ~incas total o parcialmente pertenecientes a la heren
cia indlviS6, con la mIsma salvedad que en el supuesto anterior.

Tercero.-La ceai6n del aprovechamiento de tleiTa.g a cambio
de Servicios prestados fuera de ellas.

Cuarto.-Los arrendamientos que por su índole sean sólo de
temperada. iufer10r al año agríCole.. .

Quinto,-Los arrendamientos de tierras iabradas y prepara
das por cuenta del propietario pare. la siembra & la que especf
ficamente se refiera el contrato.

Sexto.-Los que tengan por obf«o fincas adquiridas por caUSa
de utilidad pública o de interés social, en los términos que
disponga le. legislación especial.

Séptimo.-Los que tengan ,cualquiera de estos obJetos:

al Aprovechamientos. de rastrojeras, pastos secundarios.
praderas roturadas, plataneras, montaneras Y. en general, apro
vechamientos setundaIios distintos siempre de los principales
y compatibles con éStos. '

b) Aprovechamientos encaminados a semillar o mejorar bar·
bechos.

c) Le. caza.
d) Explotaciones ganaderas de tipo industrial, o locales O

terrenos dedicados exclusivamente a la estabulaci6n del ganado.

Artículo séptimo.

. Yno. TaIr~poco se aplicarán 168 normas de esta Ley a los
8.rrendamientos que tengan por objeto. inicial o posteriormente,
fmcas en las qUe concurran alguna de las circunstancias si~
BUientes:

Primera.-Constitulr, cpnforme a la legislación específica.
suelo urbano o su.elo urbanizable programado.

Segunda.-Ser Btcesorias de edificios o de explotaciones afe
n~ . al destino rústico siempre qUe el rendimiento ajeno al
rusttco sea notori?mente superior a éste;

:r'ercera.-Tener, por cualquier circunstancia aJena al destino
agrar;o. un valor en venta superior al doble del precio que
normalmente corresponda en la comarca o zona a las de su
misma calidad o cultivo. .

Dos. Si, vigente el contrato, sobrEWlntere algune, de las cir.
eunstancias determinadas en el apartado anterior, el arrendador
podrá pOner término al arrendamiento conforme a 10 dispuesto
en el articulo ochenta y treS.

-1rtículo octavo.

So~ nulos los actos realizados en fraude de.-esta Ley Y no
Impec!lrán la debida aplicación· de la norma que .e hubiere
tratado de eludir. _

Articulo noveno.
"Uno. Son nulas y se tendrán pOr ·0.0 puestas las cláusulas

que modifiquen en perjuicio del arrendatario las normas de la
presente Ley. salvo 109 caSOs en que ésta expresamente lo
autoIit:e.

Dos. No puede imponerse al ~ndatar1o condiciones o pras·
taciones diferentes de las qUe le so-n propilts conforme a lo
establecido en esta Ley, ni gastos por reparaciones u· otros
conceptos que por Ley no le correspenden.

Artfculo diez.

Uno. El arrendatario tiene derecho a determinar el tipo de
cultivo sin perjuicio de su obligaci6n de devolver la fint:a. al

.terminar el arriendo, en el estado en que la recibió ., de lo
dispuesto sobre mejore.s en la presente Ley. SerAo nulos 108
pactos que impongan al arrendatario cualquier restriccI6n sobre
los cultivos o sobre el destino de los productos, salvo los que
tengan por fin evitar que la tierra sea esquilmada o sean.
consecuencia de disposiciones legales o r~gle.mentartas

Dos. Cuando la determinación del tipo '0 sisteIr~a de cultivo
implique transformac:ón de destino sólo podrá hacerse de acuer.
do COn lo dispuesto en el articulo 61.

Articulo once:

Uno. Sólo serán renunciables los derechos del arrendatario
desde el momento en qUe puedan ser ejercitados. La renuncia
deber.á constar en documento público. '

Dos. Los dereehoe del arrendador son renunciabies con arre-
glo a las nofInas ordinarias.

CAPITULO 11

Partes contratantes

Articulo doce.

Uno. Pare. dar fincas en a.rI1mdamientoB sujetos a esta Ley
se. exige la misma capacidad que par~ enajenarlas.

Dos. Los padres o tutores podran aar en ·arrendamiento las
fIncas de los menores suJetos. e. su patr.a· potestad L tutela
por término no superior al que falte a dichos menores para
alcanzar la mayoría de edad. Estos arrendamIentos serán im
prorrogables. Expirado el plazo del arrendamiento, el arrendata
rio tendrá' derecho a continuar en posesi6n de la finca hasta la
recolect:ión de la cosecha pendiente.

Articulo trece.

Los arrendamientos otorgados por ususfructuartcs. .superfi
ciarios, enfiteutas y cuantos tengan un anAlogo derecho de goce
sobre la finca se resolverán' al extinguirse el dp.recho del arren·
dador, subsistiendo el arrendamiento ·durante el correspondIente
año agrícola: uur.:bién podrán subsistir dure.nte el tiemPo con
certado en el contrato, cuando éste excediere' de la duración de

- aquellos derechos, si a su, otorgamiento hubiere concurrido el
proptet.ario.

Artteulo catorce.

Uno. Sólo pueden ser arrendatariOS Y. en su caso, subarren
datarios de fincas rústit:as los profesionales de la agr\cultura.

Dos. No P.Qdrán ser aiTendatarios lOs extranjeros. salvo los
súbditos de ftquellos paises que apliquen a los españoles' el
prlnciplo de recip~oc~dad en esta materia.

Arttculo qui,{;e.

Se entiende por profesional de la. agricultura a los efectos
de esta Ley:

a) La persona natural en la plenitud de sUS derechos civiles
o emancipado -o habilitado de ed{l.d, que se dedique o vaya a
dedicarse de manera preferente a actividades de car,,=ter agra·
río y &e ocupe de manera efectiva y directa de la explotación.

bl Las Coopera-ti:vÉLs Agrarias, Sociedades Agrarias·d~ Trans·
formaci6n u otras formas de asociación de agricultores, las
Organimtiojl8B profesionales d-e Agri<:ultores, las Cámaras Agra.
rias y los Slnd:catos Agrarios, en la forma que se deterrt::1ne
reglamentariamente.

el El Instituto Nacional de Reforma y DesalTQUo Agrario
URYDAJ u Or~anismos similares de las Comunidades Aut6no~
mas. con la finalidad de subarrendar a los profesionales de la
agricultura contemplados en los dos apartados anteriores. S610
excepcionalmente podrá el IRYDA retener fincas como arren
datario.

dI Las Entidades púbJicas. geciedades es.tatales u Organts
mos aut6nomos que estén facultados conforme a sus normas
regulf;'doras para le. explot&t:ión de fincaa rústicas.

el Las Sociedades en las que las participaciones o accione.
de Sus socios sean nominatlVWJ y tengan por exclusIvo qbleto.
'conforme a sus Estatutos. la ·ex¡:10tacI6n amcola aana(!era. o
forestal y, eventualmente, la comercIalización e indt16trtallzaci6n
de loo producto" obtenldoo. Cualquier vari<lclón del objeto o,
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ampliación de las actividades s()(;iales fuera de los supuestos
previstos en el parraro anteriOr privará, '8 le. Sociedad de su
cond.ci6n de profesional de la. agricúltura"

Artículo diecis~is.

Uno. Se considerará cultiVEldor persona.l a quien lleve la
explotación por si. o con la. ayuda de fan:iliares que Con' él
conviven, 'sin uti1izar e.salariados más que circun:>tanClrtlm~nte.
por exigencias estacionales de la 'explotae:6n agreria. No Se
perderá la condici6n de cultivador personal, aunque se utIlicen
uno o dos asalariados, en caso de enfermedad sobrevenida o
de otra justa causa que impida continuar el cultivo per~onaL

D05 El cultivador personal será considerado en todo caso
como profesional de la agricultura e. los efee::tos de esta Ley.

Arttcu~o diecisiete.

En los contratos telebr8.dos con quienes no sean profesionales
de la agricultura o, aun Siéndolo, superen los hmltes que resulten
de' la aplicación del articulo siguiente, si el arrendador. previo
requerimiento del IRYDA, no hiciese USO en el plazo de treinta
di&s del derecho que le otorga el articulo setenta y ,seis, dicho
Organismo tendrá la facultad de arrendar la finca, abonando
como renta la usual en la comarca.

En tales q,sos y salvo lo dispuesto en el aparte.do el del
articulo quince de ésta Ley, las Hncas serán sUQarrendadas a
personas de las comprendidas en los apartados a) y b) del ar
ticulo quince y preferentemente a lOs titulares de explotaciones
colindantes que no alcancen los limites mini.mosde viabilidad.

Articulo dieciocho.

• Uno. No podrán ser arrendatarias de fincas rústicas 1&5
personas fiBicas que, ·por sl o por persona fisica o jurldica inter .
puesta, sean ya titulares de una explotación agraria o varías
cuyas dimensiones y demás características serán fiiadas en
las distintas comartas del pais por los Organoo competentes
de las Comunidades Autónomas o por el Ministerio de Agricul~
tura, sin que puedan exceder en total de quinientas hectáreas
de secano o cincuenta de regedio.

Cuando se -trete de finca para aprovecharr::iento ganadero en
régimen extensivo el hmite maxímo sbra de mil hectareas.

Si lQS fincas arrendadas incluyen superfiCieS incultas, califi~
cadas catastralmente corno eriales. matorrales y monte bajo,
dichas superficies no se (:omputarán a los efectos establecidos
en este artículo.

Dos. Respecto del IRYDA y demás Entidades públicas, So·
ciedades estatales y Organismos aut6nomos, a que se refieren
los apa.rtados c) y d) del artículo quince, no existirá. limitaci6n
de superficie.

Tres. En cuanto a las Entidades comprendidas en el aparta
do b) del artículo quince, el hmite se determinará reglamenta~

riamente en función de las características de aquéllas
Cuatro. Los requisitos de superficie y demás características

e. que se reLere el apartado 1 de este' artículo serán igualmente
aplicables a las SOClOdades ,mencionc.das en el apartado e) del
articulo quince. A tal efecto, Se considerará que c?da socio es
arrendatario del número de hectáreas que resulte de aplioar a

. la superficie total Qrrendada por la Sociedad el porcentaje de
participaci6n de aquél en el capital sotial.

Cinco. Si las Sociede.des no redujeren o anularen la. parti
c:paci6n del BOcio en le. n:ooida que exceda de los limites
señ.alados eñ el e,partado anterior, a los arrendamientos concer
tados por las mismas les será de· aplicación lo dispuesto en
el artículo diecisiete.

seis. En ~l CfiSO de finca mixtaB, pare. la determinación
del limite máximo total se computará cada hectárea- de regadio
por diez de secano y cada dos hectáreas de terreno forestal o
ganadero por una de secano, -

Siete. Podrá, no obstante, por une. mis,ma persona, t'omarse
en arrendamiento. previa autorización del IRYDA una finca
cuya superficie sea superior a los límites que resulten del
desarrollo normativo de los apartados uno y tres de este ar
ticulo, siempre que constituya una unidad de explotación cuya
división menoscabe sustancialmente su rentabilidad.

Ocho. Cuando se trate de fincas cuyo destino sea forestal
y los arr3ndatarios industrialicen la totalidad de los productos
forestales obtenidos en elles no regirán los limites de superficie
establecidos .en esíe articulo, pero -correspond.erá, al Ministerio
de Agricultura o t:I. los Organos competentes de las Comunidades
Aut6nomas señalar la superficie máxime. que se puede tornar
en arrendam:ento d~ seu,erdo con las caracterlstice.s de la Em
presa y podrá limitar las especies, métodos de plantación y
tratamiento selvícole. qUe pretendan utilizarse, cuando puedan
alterar el equilibrio ecológico de la zona.

:§:sta fatultad la ejercerán el Ministerio de Agricultura o
los Organos competentes de las Comunidades Autónomas por
primera vez en el plazo de seis meses a partir de la entrada en
vJgorde esta Ley.

Articulo diecinueve.

Uno. En el caso' de que, durante el arrendamiento, e1' arren
datario dejare de ser profesional de la agricultura o arrendare

explotaciOO1es que reb6-sen 10$ lí~tes a que se refiere el articulo
anterior se aplicará 'lo dispue'ito en el artIculo diecisiete

Dos. Los contratos a que se refiere el Qpa.rtado anterior
quedarán convalidados si, antes ·de que el arrendador o en
su def~cto, el IRYDA ejercite su derecho, "ecup<>ra el arre~da
te.rio la condic~ón de profesional de la agricultura o se resolvie
ran o extingujeran otr06 arrendQmientas de modo .que las tie~
rras que pueda explotar el arrendatario queden reducidas a los
límites permitidos.

CAPITULO 1II

Forma J prueba del contrato

Artíéulo v~ínte.

. l.O¡c; contratos de arrendamiento podrán convenirse con liber
tad áe forn:e.. Pero la Administración competente estableci:rá,
con las variac:.ones que para oada. comarca Se determinen,
contratos-tipo para su formalización por esc'rito. y en ellos se
harán constar los derecho.s y-obllgationes de 6Jnbas partes,

Estas podrán incorporar al oontrato los pactos '1 condiciones
particulares que no sean contrarios a lo dispuesto. en esta Ley.

Art!culo veintiuno.

Uno. Las partes podrán compelerse reciprocamente al otor
gamiento del contrato-tipo oorrespondiente.

Dos. Antes de que el arrendatario entre en poses~ÓD de la
finCa o dentro de los dos meses siguientes las partes podrán
compelcrse a formalizar inventario que describa el estado de la
finCa, de las edificaciones y derr:.'ás bienes incluidos en el a.rren~
damiento. Los gastos del· inventario se pe.garán ,por mitad,

Arttculo veintidós.

Uno. Incumbe la ce.rga de la prueba. El. quien invoque la
existencia de estipulaciones que se aparten de las normas d.i3
positivas o de las Cláusulas que para los arrendamientos corres
pondientes estén establecidas'en él contrato-tipo que corresponda
utilizar en la comarca.

bos. Cuando no constare el tiempo o precio convenidos: se
preswnirá que se concertó por la duración minima fijada en el
artft;ulo 25 de le. presente Ley y por el precio que se acostun:bre
en la comarca.

Tres. Salvo pacto expreso en contrario, se presume qUe el
arrendamiento lo es 6 renta fija.

ArtiC'ulo veintitrés.

El convenio contenido en el oontra-to-tipo se elevará a escri·
tw-a pública a instancia de cualquiera de -las partes, siendo
de cuenta de la qUe lo solícite todos los gastos que se deriven
de ello.

Artículo veinticuatro.

Por Real Decreto, A propuesta de los Ministerios de Justicia
y Agrit:ultura, se organizará un Registro Especial de Arren~a

mientos Rústicos, el cual pasará a depencier en los territorJos
autónomos- d.e'lfJ.os Organos ·correspondientes.

CAPITULO IV

Duración

Articulo veinticinco.

Uno. Los arrendEUnientos tendrán una duración mínima de
seis añOfl.

Dos. Terminado el plazo ·contractual, el arrendatario t8Jldrá
derecho a una primera prórroga por seis años y a pr6rrQgas
sucesivas de tres años cada una. entendiéndose que utiliza este
derecho si al terrrAnar el plazo inicial o el de cada prórroga
no renuncie. a seguir en el' arrendamiento, salvo lo dispuesto
en el artitculo s_guiente·. No obstante, el arrendate.r:io podrá
rescindirlo al término de cada año agrícola, dando al arrendador
una preavlso de seis meses.

Tres. En todo caso el tiempO total de prórrogas legQles no
excederá de quince años, transcurrido.s los cuales se extinguirá
el contrato y el arrendador podrá arrendar nuevamente la fin-ea
a quien tuviere por conveniente en los tér~inos seña;ados por
el articulo catorce.

Art'culo veintiséis.

UnQ. Podrá oponerse a cualquiera de las prórrogas estable
cidas en el artículo anterior el arrendador Que se compromet<:1
a (;:ultivar directamente le. finca arrendada durante seis aftos,
por sí o por su cónyuge .0 para, que Ie. cultive alguno de sus
descendientes mayores de dieciséis años en qu~en concurra o se
proponga adquirir la condlci6n de profesional de la agrlcult';U"a.

Dos. El arrendador qU~ se proponga oponerse a cualqu;era
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de las prórrogas doberá notificarlo fC'ha·cien~,~;r.cnte al arren
datario con antelación 1IÚ;nima de un afio al comienzo de e.quélla.
expresando la ce.usa de la oposición.

Artt'culo veintisiete:

Uno. EjercItado por el arrendador. el derecho & la _~enega.
ci6n de la prorroga y declarada judicIalmente la temerIdad de
la cposición del arrendatario. se .conside.rará a éste posof.d~Z:

de mala r~ desde la fecha" en que, a -tenor de la sentencia, debiÓ
abandonar la finca.

Dos El .incumplimiento de las condiciones establecidas en
ei articulo veintiséis p~ra oponerse a la prórroga dará derecho
al arrendatario a la reanudación del aITeRdamiento sin con::pu
tnr el tiempo que hl'r.dl's,~ dur~do la interTUoción y a que se
le indemnicen en Cuantía no lnferi<;>r a un afio de rent~, los
daños y perjulcios· que hubiese sufrido si la causE!' no. es JUB,tifi
cada. En todo caso. pI -rrrend(>tflrio conservl?tra. 51 la fmea
hubiese .sido enajenada, los derehos de tanteo, retracto y ad
quisición preferente, regulados en los artículos ochenta y seis
y siguientes da la presente Ley.

Arttct~lo veintiocho

Uno. En los contratos de larga duraci40 éste será al menos
de dieciocho aftos y el arrendEldor, al terminar el plazo pactado.
podrA. recuperar la finca sin suJec:ón a ningún requisito o
compromiso salvo el de notificarlo fehaci~ntemente al arrenda·
tario al menos con un a.i\o de antelación.

Dos. Para que surta los efectos reconocidos al mismo en
la presente Ley -este contrato de larga duración habrá ~e
constar necesari&mente por e$'(:rito y reconOCer al arrendatano

. la facultad de hacer libremente melaras utHes. ind~mhiz~blps

al final del contrato,
Tres. Si &1 término del contrato no se recaba la finca por

al arrendador se entenderá el contrato tácitamente prorrogado
por tres a:fl.o&, y asi sucesive.mente. pudiéndose ejercitar'- al
término de cada prórroga. el .derecho de r~perac1ón, previa
la Rotificación establ«ida,

Articulo veintinueve ..

El participe de la finca arrendada podrá ejercit8r indepen~
1:ientemente. sobre la porción que se l&-adjudique a consecuencia
je la. división, el derecho a la denegación de prórroga.

Artículo treinta.

El arrendador no podrá ser privado. cuando 'le corresponda
~onforme a lo dispuesto -en esta Ley. de su derecho a- recuperar
la finca más que por cause. justificada de. utllidad públ:ca o
'.nterés social y mediante pe.go del precio· lusto determinado
conforme a las normas de valoración que estableee·le. legislación
1e expropiación forzos.a.

CAPITULO V

Renta

Al REGLAS GENERALES

Articulo treinta y uno.

Uno. La renta se fijará en dinero y será le. que estipulen
las partes, sin perjuicio de lo q.ue establece la.. presente- Ley
en cuanto a actualiza.cJón y revisIón.

Dos. Si, no obstante, la fijaren en especie. el .contrato será
valido, pero cualquiera de las pertes podrá exigir la conversión
de la renta en dinero, conforme a los criterios establecidos en
el artkulo tr&.inta y ocho.

Articulo treinta y dos.

Uno. La renta se pagará por afias, en la fecha ·pactada,.
Y. en su defecto. con arreglo a la costumbre del lugar

Dos. Cuando el precio se fila en una cantidad alza.de. para
todo el tIemPo de! arrendamiento, se dividiré. por la duración
pactada para detElrminar la cantidad que habrá de ser pagada
anualn:'9nte como renta. a los solos efectos de establecer el
mom~nto del pago.

Arttculo treinta y tres.

Queda prohibido el pago ant¡clpado de rentas pOr más de un
!1ño. El 8lTe't1datario podrá reclamar el duplo de 1&9 cantIdades
indebida.mente anticipadas si demostrase qUe el arrendador obró
te mala fe.

Articulo treinta y cuatro.

El pago de la renta·· se veriffcará en el _lugar y lonna
"actados y, en su defecto. en la morada o casa del arrendatario.

Arttculo treinta y ctnco,

Uno. Todas las cantidades qUe hubiere de paga.r el arrenda
dor: y que por dispos;ción legal S&8Il repercutiblee al arrenda..
tarlO podrán ser exigidas por aqUél desde el momento en Que
las haya satisfecho, -expresando el concepto, importe -, dispo-
sit:ión que autorice la reI?ercu$lón. .

l' Dos. Ei lmpagede tales cantid~des equivaldrá :ll lmpago
de la -renta.

Trx-s. El df'lrecho a repercutir prescribirá al año de haberse
efectuado el pago 'por el e.rrendador-.

Artteulo treinta :Y sets,

'El arrendatario podrá asegurar la producción- normal contra
riesgos ordinaria.mente. asegurables y el arrendador compelerlti
a qUa lo haga. En ambos casos le sera posible al arrenda tario
repercutrr-contra. el·arrendad-or, a partir del momento. en que
le notifique el seguro concertado. una parte de la prima que
guarde, en relación con su importe total, la misma p~oporción

que exfsta entre 'la renta y la suma total asegurada.

Articulo treinta y siete.

Para resolver las cuestiones a que dé lu.gar la. fijación dA
la renta su actuallzación o su revisión ~ estará a lo que
dispone la letra 6) del apartado tres del articulo ciento veintiuno.

Bl ACTUALIZAcrON

Arti~ulo treinta y ocho.

Uno. Podrá acordarse por las partes laactualizaci6n. de la
renta para cada anualidad por ·referencia al último indica anual
de precios percibidos por el agricultor, establecido por el Mi
nisterio de Agricultura para los productos agrícolas en general
o para alguno o algunos. de los productos principales de que

" sea susceptible la finca. atendidas sus características y la- cos-
tumbre de la tierra. _ '.

Dos. Del mismo modo, tratándose de fincas cuyos princfpar
les productcs sean ganaderos, podrá también referirse la actua
lización al índice de lQs precios de alguno o algunos de los
produttos.

Tt:ei:t. En el caso a que se refiere el apartado d~s de\.
artiCUlo treinta y dos no habrá lugar, salvo pacto escnto eD
"ontrano, a le. actualización de. le. renta, sin perjuicio de la
revtsión qUeeo' su caso· fuera procedente.

Articulo treinta y nueve.

Cualquiera de las partes podrá, en defecto deal;uerdo, 8OU~
citar del Juez qUe añada al contrato la cláwmla de actue.tzación
que eQ1Tesponda conforrr:e a loe criterios seftalados en el articulo
anterior y previo el procedimiento previsto en la letra. a) del
ape.rtado tres del artículo ciento veintiuro,

Cl REVIStON

Artículo cuarenta.

Trancurrldo el primer ano de. vigencia del contrato, cual
quiera de las partes podré. ped:r la revisión de la renta por
ser ésta superior o inferior e. la usual en el lugar para fincas
análogas.

ArUculo cuarenta y uno.
En las ·revisiones de la renta no se tendrán en cuenta los

incrementos·de producci6n imputables a la iniciativa del e.rren- _
datarto o las mejoras cuyo costo hubiera él 6-n~cipado.

Articulo cuarenta. " dos.

La revisión de la renta sólo tendrá efecto respecto de los
vencimientos posteriores· 8 la. demanda.

Arttculo cuarenta y tres.

Uno. Cualquiera de las partes podrá solicitar revisió~'extra
oroinarie. de la renta o participación por haber cambIado las
circunstancias que influyeron en su determinac~ón. dando lugar
a une. lesión superior al quln~ por ciento de la renta justa.

Dos. Si se at:eede a la revisión extraordinaria a solicitud
del e.rrendador el arrendatario _podrá optar por la cesación
de la relación arrendaticia.

Dl REDUCCtON O EXONERACION

Articulo cuarenta y cuatro._

Procederá la. reducción e incluso la exoneraciÓf.t de la. renta
cuando, por caso fortuito o fuerza mayor y tratándOse de ripgos
ordinariamente .no asegurables. se perdiere antes de t"rminar
todas las operaciones de recolección más de la mitad. do:! los
productos qUe ordinariamente produzca la finca. La renta sé
reducirá en igual porcentaje en que hayan quedado rpducidos·
los productos de la finca, teniéndose siempre en cuenM, al aSU.
marIas, la. indemnización recibida y, en su caso. la repercusión
a qU8se refier~ el articulo treinta y seis,

~rticu~ cuarenta y cinco.

Para que el an-endalario pueda ejercitar el derecho de reduc.;,.
cl6n o exoneración es nece:;8r;0 que notifique fehaciente-mente
el siniestro· al arrendador en el plazo de treinta días (fesde que
se produzca, y que actúe con diligencia a fin d.e conseguir. en
SU caso. la efectividad de cualquier lndemnizatióna que pudiera
haber derecho.

1
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Artículo cuarenta 'Y seis.

Cualquier menoscabo· o det91'1oro de 1& finca que cUsminuya
su productividad, aunqüe esté causado por obra permitide. o
impue:na al arrendador por la Ley. df1m dt!HlI.ho Jll arrendatario
para solicitar 1& reducciÓD de 16 renta en proporct6ri a la
Olsm!JiucIOD. y d.urante el tiempo que dure ésta, salvo en el
caso ae que eJ menoscabo o deterioro sea imputable a culpa.
o negligencia del an-endatario.

CAPITULO VI

Gastos y mejoras

Al REGLAS GENERAL,ES

Artículo cuarenta :v siete.

Uno. Arrendador y arrendatario están obligados EL permitir
la realización de las obras, reparaciones o meloras que de~ o
pueda. realizar le. otra parte contrate.nte. . .

Dos. Tales reparaciones o mejoras se realizarán en la época
del año y circunstanciM que menos perturben, se.lV9 la6 que
no puedan diferirse. '

Articulo cuarenta :v ocho.

Incumben al arrendador las obras. mejoras o inversiones
que, por Ley o resolución judit:ial o adrpinistrativa. firme, hayan
de rea.Iizarse precisamente sobre la finca arrendada, a salvo
lo que especialmente se disponga en la Ley o resolución que
imponga las obras. mejoras o inversiones,

Articulo cuarenta y nueve.

Incumben al arrendatario las dem,ás inversiones o mejoras
impuestas al en:presario e..grario,

Artículo cincuenta.

El arrendatario puede hacer desaparecer las paredes, valle.
dOS, setos vivos o muertos, zanjas u otras formas de ~rre
mientas o, cercado del predio arrendado si sel>artln dos o mas
fincas integradas en una misma unidad de explotación siempre
que, de no contar con el consentimiento del· prop.etario, garanti.
cen suficientem-ente, a juicio del IRYDA, la reposición del cer
cado o cerre.n:1ento y queden mojones o hitos que haga lndis-'
cutibles los·linderos.

Articulo cincueñta y uno.

Se presume qUe 1a·s mejoras hechas en la tierra han sido
realizadas por el arrende.tar:o, salvo prueba en contrario.

BJ 9ASTOS NECESARIOS

Articulo cincuenta y dos.

El arrengador, sin derecho a elevar por ello la renta, reali.
zará todas las obras y repe.rat::iones necesarias con el fin de
conservar 16 finca en estado de servir para el aprovechamiento
o explotación a que fue destinada al concertarse el contreta.

ArtLclllo cincuenta y tres.

Cuando por cauSa de fuerza mayor la finca. arrendada sufra'
dañ'OS no indemnizados cuya reparación tenga un coste super.Or
a una, anualidad de renta no estará. obligado el arnmcte.ctor· a
dicha reparación y el arrendatario podrá. optar por rescindir el
Contrato o continuar el arriendo con la disminución proporcional
de la renta a que hubiere lugar.

Articulo cincuenta y cuatro.
Uno. Si. requerido el arrendador, no realizare las obras a

que se refiere el artículo cincuenta. y dos, el arrendatario podrá
optar por compelerle a ello judicialmente resolver el contrato.
obtener una reduceión de 1& renta proporcional a la de la pro
ductividad de la. finca o realizarlas por cuenta propia, pudiendo
reintegI"{!-Tse ,medIante compensación con las rentaB pendientes
a n:.oo.ida que vayan venc¡endo, siempre que en este último
0050 obtenga informe previo favorable del IRYDA sobre la
necesidad e importe de las obras.

Dos. Podrá además el arrendatfLrio reclamar' indémnización
de los daños y perjuiCios causadds por el incumplimiento del
arrendaaor. .

Articulo d~cuenta.:y cinco.
$i se trata de reparaciones tan urgentes qUe no pudiera sin

daño jnminente o grave incomodidad esperarse al resultado
del requerimiento, podrá el arrendatario realitarlas lwI::ediata-
mente con dererc:ho da reintegro y sin perjuicio del que le asiste
para comp€:nsar su importe con las rentas que vayan venciendo,
siempre que obtenga en este último caso la aprobación del
IRYDA en cuanto a la necesidad e importe de las obrae res-
limdas. . ..

Articulo cincuentq y seis.

Las ooraS de reparaci6u que -tengan BU origen en daño doloso
o negligente producido por el arrep.date.Iio o persona que tra--

bajen en la finca ba10 su dependencia serán de su cargo sin
perjuicio r.Je lo mspuesto en la causa quinta del apartado uno del
arttculo setenta y cinco.

C) MEJORAS UTILES y SOCIALES

Articulo cincuenta y siete.

Uno. Son mejoras útiles les obras incorporadas a la finca
arrendada que aumenten, de modo duradero, Su produc<ión,
rentabilidad o valor agrario.

Dos. Son II.ejoras de carácter social las que, quedando igual
mente incorporadas a le. finca, facjhten ia prest6ci6n del trabEl.~
JO en condiciones de maYor comodidad o dignidad o tengan
por obJeto la promoción de los trabajadores. Las mejdres de
earieter social estarán sujetas &1 mismo régimen que las útiles.

Articulo .cincuenta y ocho.

Uno. - El arrendador puede por sí solo realizar en la finca,
previa autorizac~6n del IRYDA. oído el arrendatario, cualquier
mejora de las determinadas en el apartado uno del artículo
anterior, sierr:pre que no menoscabe por ella su rendimiento
ni el uso agrícola a que ha sido destinada en el arrendamiento
y sin perjuicio del deret:ho del arrendatario a la reducción de
16 renta mientras duren las obras y a la lndemn:zación de los
demás dalias y p~uicios que Se le causen.

Dos. Realizada la mejora, el arrendador tendré. derecho a
elevar la renta en proporción a la mayor producU vidad o renta
bilidad conseguida. según determinación del IRYDA.

Tres. En el caso espedal de plantaciones forestales o apro
vechamientos más intensos del arbolado se estará a lo diSpuesto
en el artIculo tre,nta y cuatro de la Ley cinco/mil novecientos
setenta y eiete, de cuatro de enero, sobre Fon:ento dE la Pro·
ducción Forestal.

Articulo cincuenta )Í nueve.

Uno. Notificada por -el arrendador la nueva renta que co·
rresponde a. la finca mejorada, dentro de los tres meses siguien
tes e. la notificación el arrendatario tendrá dere.:ho a su
elección:

al A continuar en la relación arrendataria, ateniéndose a
la renta notitc_ada. .

b) A que cese la relación arrendatitia. ,
el A que no se eleve la renta restringiendo el arrenda

miento e. una parte de la finca que, teniendo en cuenta ·la
nueva rentabilidad de le. tierra, corresponda con la renta vi
gente antes de les obras. siempre que .a juicio del IRYDA,
la tierra restante pueda ser objeto con independenc:a de ex
plotaciún viable.

d) A que cese, con la correspondiente reducción de renta,
la relación 6ITendaticia respet:to de las fincas o parte dé fincas
afectadas l>Or la transformación de cultivos, siempre que a juicio
del IRYDA la tierra restante pueda ser objeto con independencia
de explotfU?ión viable.

Si el -arrendatario eligiese ceSar en la relación a!"rendaticia
respecto de toda o parte de la finca, conforme Q los párraf.::s
b) o d) de este apartado, podrá exigir al arrendador una in
demnización eqJ+ivalente a la que le corresponderja .:lD C860 de
exprop.ación de le- finca o parte de finca que devuelva·,

Dos: Si el arrendatario no comunica. otra cosa al arrendador
dentro de los tres meses, se entiende qUe opta por continuar
en el arrende..n:iento sujetándose a la nueva renta.,

Artículo sesenta,

El arrendatario podrá realizar las mejoras útiles y sociales
a que se refiere el articulo cincuenta'! siete, siempre que. no
menosoe.ben el valor de la finca, Pare. llevarle.s a cabo el
arrendatario comuDlcará por escnto preVIamente al arrendad.Jr
el plan circunstanciado de las meloras proy-ettadas, que se en
~tenderán consentidas por el último si no da respuesta en el
término de un mes. En OElSo de expresar oposición, el arrenda
tario podrá emprender ;as obras con inforn:oe favorable del
lRYDA, oído el arrendador.

Articulo sesenta y uno.

Uno. Cuando se trate de mejoras que sUpOngan una trans
formación de la finca por variar su destino prodUCti1TO. como
la puesta en regadío, roturac~6n y otras semejantes que lleven
consigo una inversión superior a nueve anualidades de renta y
el arre-ndador no les realizare, previamente requerido por el
arrendatano, podrá éste acometerlas por si, previa autori~ción
del IRYDA,con tal que a juicio de éste. se garanhte la
terminación de las obras en el plazo previsto.

Dos. En este supuesto quedará en suspenso durante nu~ve
años y por ·una sola vez durante la vigencia de la. rela?lÓn
arrendaticia la facultAd del arr~nd/:1dor d!' rect~perar la flOca
por expiración del períodó contractual o de cada una de las
prórrogas legales. Cuando por razoñes excepcionales d", fuer~
me.yor o impedin:'€nto fisico U otras análogas ·el arrendat~lo
no pudiere atender el .cambio de explotación que la m,,~ora

trae consigo ~drá entonces subarrendar a quien tenga aptitud
legal pera ser ~rrendatario.
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Tres. Estas obras sólo se autorizarAn:

al Si se aumenta. al menos y como consecuencia de ellas.
'en Un cincuenta por ciento el valor agrario.

bJ r cuando se inicien dentro del período contractual en
los primeros doce años de prórrogas.

_~rHculo sesent~ y dos.

Uno. Terminado por cualquier causa el' arrendamiento. el
arrendataria podrá. optar:

s) Por retira.r las Ir.:eioras reaHzadae por él, 51 le. flnca no
6ufr_ere deterioro. ..

bJ Por e~dgir al arr&ndador que, a elecqi6n de é'ste. Be le
abone. en compensación por l~ mejoras, bien el mayor valor
que por cause de las me;oras subsiguientes tenga entonces
la finca. bien el coste actual que supondrfa la realización de las
que todavía subSistan en el estELdo en' que se encuentren.

Dos. Si el arrendatario- exige que se le abonen ,le.e melaras
se determinará por acuerdo entre las parteso. en su C;8.So,
por resolución judicial la c~tidad que deba ser reembolsada
por el, arrendador. asi como le. renta que correspondería a la
finta mejorada. Si el arrendador no cumpliese su obligación
de s.bonar las meiCTf1S f'l e:rrendatario podrá reclamar iudkial
mente el pago o continuar en el arrendamiento con·· facultad
de subarriendo en los supuestos excepcionales previstos en la
apartado dos del articulo sesenta y uno. mientras no se le
liquide la deuda, abonando sole.mente la renta pactada, con le.
actue.l :zaci6n que corresponda, y apllcará a la compensación
de lo que se le adeude la diferencia hasta la mayor renta de·
tenninada pe.ra la finca tomo _consecuencia de la' mejora.

Articulo sesenta yo tres.

Las p'artes no podrán pactar en el contrato que el arrendador
tecupe-re la finca errendada con sus mejoras sin inderr:nizeción
ni, en general, modificar 106 derechos reconocidos al arrendata·
rio en .materia de mejoras. sin perjuic~o de lo dispuesto sObre
éstas en el artículo segundo circunstancia tercera, de esta Ley.

Articulo se.senta y cuatro.

El arrendatario tendrá respecto de las cantidades que haya
de pagarle el arrendador. los mismos privilegios y garantias
qU,3 el acreedor refaccione.rio. Podré pedir la. anotación pre·
ventiva presentando contrato escrito o tamb:én en virtud de
r~olución judicial dictarle. en el expediente previsto en los ar
tIculas sesenta y una y siguientes de la Ley Hipotecaria en los
casos en q':le la finca estuviese sujeta a oorgaª o derechos
reales inSCritos y en el 'Cual el arrendador tendrá el mismo
tre.tamiento procesal que los den:'ás t:tulares de derechos reales
inscritos. Las costas y gastos serán de cuenta .del arrende.ta.rl0.

Artículo sesenta yo cinco.

El arrendatario 1'E!sarcirá al arrendador de la elevación de -le
cont~ibución o ?-e' ~ualquíer otro gasto o desembolso que le
ocaSIone la reahzaclón por aquél de las mejores, en tanto no
quede el gasto compensado con una mayor rentabilidad. efettiva
en favor del arrendador.

A'rtículo sesenta: y seis.

Tanto el prop:etario como el arrendatario pueden participar
en ~as mejoras promovid.as o fomentadas por la Administración,
aphcándose a las relaciones entre aquéllos lo establecido en lOs
articulas anteriores.

ArUculo sesenta yo siete.

La parte qUe perciba Eiubvenciones oficial~ no podrá Inclu!r_
las en la cuenta de 186 n::eloras.

Articulo sesenta y ocho.

. l.a.q mejoras. üUles o SOCiales que vengan impuestas se l"e
g;rán pOr lo dIspuesto en esta Ley, a salvo lo que establezca
la Ley que imponga la mejora.

D} , MEJORAS SUNTUARIAS

Articulo sesent~ y nueve.

Uno Tanto el arrendador como el a,rrendatario pued.en. a
su costa, realizar sobre la finca las mejoras de mero lujo,.
adorno o recreo qUe tengan pOr conveniente, siempre que no
sufran detrimento los intereses de la otra parte.

Dos. Al finalizar el arrenda.miento. el arren latati('; podré.
llevarse los adornos con que hubiere. embelI~cido la finca 51
és~a. no sufriera deter~o.ro. El arrendador' podré. en todo caso
eXlglrselo.

CAPITULO VII

Suba.n:iendo, cesión y subrogación

Articulo setenta.

Son. nulos los subarriendotl o las cesiones totales o parciales
de los derechos d~l arrendatario. Sin' perjuicio ~e la nulidad.:

tales at:tos serán. además. causa de desahucio, sin que puedan
ser convalidados por el consentimiento del arrendador.

Artículo setenta y _uno.

No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, quedan au.
torizados sin necesidad de consent~miento del 6rTendador:

al El subarriendo entre labradores o ganaderos resident.
en la comarca sobre fincas hasta entonces integradas, en la
explotación del arrendatario, siempre· que se produzcan circuns·
ta.n;·. as extraordinarias ajenas a su voluntad que impidarl tempo_
ralmente el cultivo de las fincas. La renta det"-subarriendo no
podrá exceder de 111;' del arrendamiento, ni el plazo podré. ser
superior a tres años.

b) El subarriendo, en tiMo de meJoras, & que se refieren
los articulO$ sesenta y uno y sesenta y dos.

c} El subarriendo de temporada de la vivienda que sea
parte integrante de la, finca tústice. arrendada 'y los subarriendos
que tengan por objeto aprovechamientos secundarios de )& finca.
Cuando lo p.ercibido anualmente por el arrendatario cOmo ,renta,
por todos estos subarriendos. exceda de la renta anual del
arrendamiento, la n:itad de dicho exceso la abonará el arren
datario al arrendador.

d) . Los subarriendos pactados en favor del c6nyuge o de
descendientes. El arrendatario podré. conceder por escrito al
deS'Cendiente suba.rrendatario el derecho de 'suoederle en el
arrendamiento.

el La cesión, incluso por precio. al IRYOA o a los Orga
nismos similares de las Comunidades Autonom6.S.

f) La aportaci6n del u<;o y disfrute·de la tierra a alguna' de
las Entidndes a que se refiere el aoartado bl del articule quince,
sin que ello sea CELusa de resolución del arrendart.'iento.

Artículo setenta yo dos.

El cesiona.rio o sube.rrendatario no podrá entrar en la pO.
sesión de la f;nca sin previa notificación fehaciente da\ arren~
datario al arrendad'Or de'la cesión o subarriendo. La omisión
de este requisito. será C2.usa de resolución der arrcndDmiento,
salvo en el supuesto del apartado cl del artiCulo anterior.

Articulo seten.ta y tres.

Uno. El arrendatario podrá subrogar en el contrato a su
cónyuge o a uno de sus descondientes si en-él concune el
mismo carácter de profesional de la agr:cultura y,en Su caso,
de cultivador personal.

006. Será requisito indispensable la notificación fehaciente
hecha por subrogante y subJ.'0gado &1 arrendador.

Articulo setenta yo cuatro

El adquirente de la fi~t:a, aun cuando estuviere amparado
por el artIculo treinta y cuatro de la Ley Hipotecaria, quedará
subrogatl'O en todos los derec;hos .y obl:gaciones del arrendador.

CAPITULO VIII

T~rminadón del arrendamiento

Al RESOLUCION

Artículo setenta y cínco.

El contrato podrá resolverse a. instancia del 8lTendador por
alguna de las causas siguientes:

Pttmere..-Falta de pago de la renta.
Seguncta.-Incumplir gravemente la obligación de n:.-efora 0_

transformación de la finca, si el e.rrendatario se hubiere CQm~
prometid'O a ello en el t:ontrato. ,

Tercera.-No explotar :a finca. aun parcialmente. o desti~

oarla en todo o en parte a lines'o .aprovechamientos distintos
EL los previstos en el articulo primero de esta Ley.

Cuarta.-Subarrendar, ceder o subrogar, salvo en los casos
y con los requisitos previstos en 66ta Ley.

Qu:nta.---Causar graves dai\os en la finca, con dolo o negU
gericia manlfiesta.

Sexta.-En los oasos de plantaciones o aprovechamientos fo
restales regulados en el artículo treinta y cuatro de la Ley
clnco/n:'U'novacientos setenta.. y siete, de cuatro de enero.

-Artículo setenta yo seis.

Serán también causas de resolución a instancla del arren~
dador, por in terés social:

Primera.-Perder el arrendatario su condición de profesional
de la agricultura. . . . -

Segunda.-No reunir.o perder la Entidad arrendataria .las
caracterlsticas 8 que se refiere el artículo quince, apartados b)
EL eJ.. .

Tercera.-Excederse el arrendatario de 106 limites que lm~

pone el e.rUculo diet:iocho. .
Cuarta.-Infringír normas vigentes en ·orden a mejoras o

cultivos. siempre qUe la infracción comporte de modo expreso
la resolución del contrato. .

Quinta,-Lea qUe estén determinadas por. Leyes especiales.'

•
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,Arttculo setenta y siete.
En cuariio a la cause. tercera de resolución del articulo an·

terior, la acción de desahucio corresponderá a cualquier arren·
dador si hubiere más de uno y afectar6, a la finca entera
y no s610 al exceSO, siendo, en su 08S0, preferido el arrendador
que p!;'imero entable la demanda.

Artículo setenta y ocho.

La resolución del derercho del arrendador sobre la finca
arrendada facultara al qUe resulte propietario pare. pedir <la
resolución del arrend81lliento sin perjuic.o de las acci<.>nes que
correspondan a los que concertaron el arrendamiento.

B) SUCESION

Articulo setenta y nueve.

Uno. En caso de fallecimiento" del arr&ndatario, tendrá de.
recho a. suecderlc en el crrenCf'.n1i0P(1) POI' orden de prcle
rencia, salvo lo dispuesto en el. apartado d) del artículo setenta
y uno:

Primero.-El legitimario Q cooperador de hocho en el cultivo
de la f~nca que designe el arrendatario en su testamento.

segundo.-EI cónyuge supérstite no separado legal.mente o
de hecho.

Tercero.-EI heredero o legatario que al abrirse la herencia
fuere suunrr:;nd:::.te.rio de la finca o coúpere.dor de hecho en
su cultivo.

Cuarto.~ualquierade los restantes herederos.

Dos. En todo caso el sucesor habrá de ser profesional de la
agricultura.

Artk:ulo. ochenta.
Uno. Cuando existieran varias personas con el mIsmo de

recho suceden~ en el ér. tndamLllto t:qüCl qUe ell¡an por mtl

YQría los que tienen derecho a cont:nuar el arrendamiento.
Esta elección será notificada fehacientemente al arrendador
antes de los dos meses siguientes al fallecimiento del arrenda·
tario; de no recibirse la comunkación, el arrendador, previo
requerimiento para que reaLcen la elección antes de los quince
dias siguientes, eleglni al que prefiera.

Dos. En el caso de ser varios los arrendatarios, al falleci
miento de cualquiera de e1106 los que le sucedan se integrarán
en la rclacicn .ar:·cnd.nticia, sin ('\le por ello SE' e.HC'rc· el carácter
ind:visible de ésta. Si no existieren personas con derecho a
suced€r en, el arrendamiento o no lo ejercieren el contrato con·
tinuará con los d-emás arrendatarios.

Artículo oc1wnta y uno_

La relación arrendaticia no podrá ser objeto de valoración
en la sucesión del arrendatario, sin perjuicio dA computar en
Ifl herencla los créditos y deudas que tenga pendientes el falle·
t:do en relación con el arrendamiento.

el EXTIN"CIoN

Artículo ochenta y dos.
Uno. Si la finca dada en arrendamiento se perdiera total

mente por ceso fanuito o tuerza mayür, el urrendanúento que
dará extingUido, sir. derecho a indemnizacion para ninguna de
las partes. En los casos de Pérdida pe..rcial, el arrendatar:o
podrá optar entre continuar el arriendo con la reducción pro
.porcional de- la renta o pedir la resolución del contrato.

Dos. Si la pérdida se debiera a culpa o dolo de una de les
partes, tendrá la otra derecho a la indemnizatión correspon
diente.

Artículo ochenta y tres.

Uno. El arrendamiento se extingue y et arrendador podrá
instar el desahucio:

al Por haber expirado el periodo contractual, si el arren
datario ~ubiere renunciado al derecho de prórroga.

bl Por haber expirado el últirr..o periodo de prórroga legal,
salvo que hubiere habido tácita. reconducción, en cuyo CRSO
ésta tendrá le. duración establecida en el Código Civil.

el Por haber expirado el periodo de tác~ta :et0nducci6n.

Dos. Si, vigente el contrato, sobreviene cualquiera de las
dos primeras circunstancias mencionadas en el articulo 6éptimo,
apartado uno, el arrendador o su causahabiente podrá dar por
finalizado el arriendo avisando con seis meses -de antelaci6n
al arrendata.rio, que deberA dejar libre la finca EL la termina
naci6n del año agncola. En tales casos el arrendatario tendrá
derecho a la. doceava parte del precio de la tierra, según el
-que tengan las fincas rústicae d~ su misma calidad y' CUltivo
~n la. zona. en concepto de indemnización por las perturbaciones
y gastos que le ocasione el ·cese inmediato, y -otro tanto por
cada uno de los años Que le restar1&n 'de vigencia al contrato.
sin oon:.oputar 18.9 futuras prórrogas y sin que puede. nunca
rebase.rse el precio total de la finca arrendada, valorada como
rústica. Las indemnizaciones por mejoras o gastos rt:l8lizados
hasta el cambio de circunstancias no entrarán a componer las

estime.ciones de ve.lor referidas y ae pagarán aparte, conforme
a lo e6ta.blecido en la preunte Ley.

Tres. 51 sobreviene la tercera de las circunstancias mencio
nadas en el articulo séptimo, apartado uno. el arrendador o su
causaha.biente sólo podrá poner término al arriendo, con 106
rr..-ismos requisitos e indemniución detenninadQs en el apartado
anterior, en el caso de que se propOnga ed.:ficar, establecer
instalaciones industriales Q destinar la tierra o cualquier obra
a actividad no agraria. Si en el plazo de un año desde que
quede libre el predic no dieren comienzo las obras u operaciones
neee-sar:as para realizar las citadas obras o actividades por
causas imputables al arrendador, o se simularen o intérrum·
pieren maliciosamente, podré. el arrendatario obtener ludícJa14
mente la reposición en el disfrute de la· finca y U:la indemniza,.
dón suplementaria no inferior a dOEl anualidades de renta que
los Tribunalos dctcrm':nará.n en función de la malicia que apre
cien y de los perjuiCios ocasionados.

CUatro. En el juicio que en cualquiera de los supuestos
previstos se siga para poner término al arr:endo quedartn
determinadas en su caso las indemnizaciones que corresponda
percibir al arrendatario y si recayese s&~tencia de desahucio
no podrá ser ésta ejecutada sin el previo pago o consignaclón
de d. chas indemnizationes'.

Cinco. Si las circunstan.cias a que se refiere esta artículo
-afectaran 601am€nte a una parte de le. finca arrendada pOj;'"á
acordarse judicialmente. a petición del 81Tendatario qUe se
restrínja para el futuro el arrendamiento a lo que reste 18,
finca, con la consiguiente reducción de la renta, l:mitándose
en este- casa las indemnizaciones que corresponden al arrenda
tario a la parte de le. finca en que cese el _arrenda.IÍ:.iento,

CAPITULO IX

Formas de acceso a la propiedad

Articu!oochenta y cuatro.

Uno. El arrendatario de una finca rústica tendrá la facultad
de acceder a. la propiedad de la misJI'16 por los sigu:entes
medios:

Pr1mero.-Mediante el ejerCicio de los derechos de tanteo
y retracto o del de adquisición preferente.

Segundo.-Mediante el ejercicio del derecho que se regula
en 1.os articulos noventa y ocho y siguientes.

Dos. Ejercitado el derecho de acceso, el arrendatario qua
adquiera la propiedad de la finca arrendada no podré., salvo
que lo haga en favor del IRYDA, enajenarla. arrendarla o
cederla en e.parcer1a hesta que transcurran seis ai\o~ desde la
fecha de adquisición. Si hipotecase la finca. la atci6n del acree
dor no podrá tener efectividad mientras no transcurra dicho
plazo.

Tres. Si el arrendatar;o' lncumpUere cualquiera· de las pr().o
hibiciones establecidas en el apartado anterior, el arrendad'-lr
podrá. pedir la resolución del contrato ordinario, recuperando
la propiedad de la finca. Lon la consiguien te resolución. segun
proceda, de la transmisión, arrendamiento '0 cesión efectuados.

Artículo ochenta y cinco.

El Estado habilitarálineae especial66 de crédito en las condi.
ciones más favorables de las que se autoricen para el crédito
oficial. a fin de facilitar a los arrendatarios el ejercicio de su

.derecho de acceso a le. p~piedad.

Al TANTEO. RETRACTO Y ADQUISICJON PREFERENTE

Articulo ochenta :v seis.

En toda: enajenación intervivQs de fincas TÚstice.s arrendadas,
de su nnda propiedad, de porc:6n detern:-inada 'O de una paJ:!;lci
pe..ción indivisa de .las mismas, el arrendatario tendré. derecho
de tanteo y retracto o de adquisición preferente con arreglo
a 10 que f'>e dispone en los articulas siguientes.

Articulo ochenta -Y siete.

El transmitente notificará de forma fehaciente al arren~ata

rio su propósito de ena1enar, inditando las condiciones de la
enajenación, e.sl como el precio, en su caso, y el nombre y
circunstancias del adquirente.

Artículo Qchemta :v ocho.

El arrendatario tendrá un plazo de sesenta días hábiles desde
que hubiera rec:bido' notifiCación para ejercitar su derecho
de adquirir la finca en el mismo precio y conditi'Ones. notifi
cándolo así al enajenante también de modo fehaciente. En
defecto de notificación del arrendador el arrendatario tendrá
derecho de retracto durante'sesenta días háb:les a partir de le.
fecha en que. par cualquier n:edio, haya tenido conocimiento
de la tran,smisión.

Articulo ochenta y nueve.
En los contratos de do~ación, aportacióna Sociedad, permu'ta,

adjudicación en pago o cualesquiera otros distintos de la co~
praventa el arrendatario podrá ejercitar su derecho de adqU1~
sición preferente en la misma forma establecida para el tanteo
y el retracto. 51 dei contrato no resultase el'valor de. la fince
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transmitida, el arrendatario deberá pagar el precio 'usto de 16
finca, determinado en via civil, conforme a las normas de
veloroción que establet:e la legislación de expropiación forz05&.

Articulo noventa.

Uno. Ejercitado en forrr..a legal cualquiera de los dérechOS
establecidos e~ los artículos anteriores la escritura se otorgará
dentro de los treinta días siguientes.

_Dos. El pago se realizará en las mIsmas condiciones esti
pule.dag en el contre.to de ~ra.nsmisi6n. siendo de cuenta del
arrendatario los reembolsos determinados en el artículo mil'
quinientos dieciocho del Código Civil.
. Tres. Si el arrendatario na ejercitase Su derecho, quedará

hbre el oferente para enajenar la .finca a la persona inditada.

Artículo noventa y uña.

Uno. En toda escrltura de enajenación de fincas rusticas
el transmitente deberá declarar, bajo pena de falsedad, si la que
es objeto de la. misma Se halla o no alTendada y, en este
último supuesto. si ha. hecho uso en los Seis años anteriores a
la transn::isión del derecho que reconoce al arréndé.doc. el e,r.
tículo veintiséis pu!lto uno de la presente Ley':' Sin esta declara
ción no podrá inscribirse la transmisión en el Registro de la
Propiedad Caso afirmativo, el fedatario no le autorizará sin
que. se le acredite de forma fehac:ente la práctica de la not1fi~
cacIón a la que se refieren los arUculos anteriores.

Dos. En todo ca.so, le escritura. de enajenación se notificará
d~ f,?rma fehaciente al arrendatario al efecto de que pueda
eJercItar el ~~recho de retractl:' o, en su caso, el de adquisición,
SI las condICIoneS' de la emqenación. el precio o lapersona
del adquirente no correspondieran de un modo· exacto a las
cop.tenidas en la notificación p¡;::evia. El mismo derecho tendrá
.s~ no se ~ubiere cumplido en forma el requisito de la notiLca
CIón previa. En este caso, el retracto o el derecho de adquisición
p~efetente podrán ser ejercitados durante el plazo de sesenta
dlas hábiles a partir de la notificación.
. Tres. Para lilstribir en el Registro de la Propiedad los

tltulos de adquisición intervivcs de fincas rú~tices arrendl."das
,deberá justificarse la practica de la notificación que establece
el apartado anterior.

Arti-:u10 noventa y dos.

No procederán los derechos de tanteo retracto y adquisición
preferente en los casos siguientes:

a) En lastransmisi(lDeS a titulo gratuito cuando el ad.qui·
rente sea descendiente o ascendiente del transmitente o su
cónyuga .

b) En la permuta de fincas rústicas· cuando ge efectúe
para agregar una de las fin~as permutadas a otra de cual
quiera de los permutantes y slempre·que sean inferiores a diez
hectáreas de secana. o une.. de regadío, los predios que se
permutan.

Articulo noventa y tres.

Uno. Cuando· sean varios los arrendatarios de una misma
finca. habrá que cumplir con cada uno de ellos los requisitos
anterIOres, y el derecho de tanteo y retracto y el de c.dquisicl6n
preferente podrán ser ejercitados por ellos separadamente refe~
ridos a la p0.rción o porcfone:s de fincas ocupadas, respétando
las norm::l.~ VIgentes sobre unIdades mínimas de cultivo.

Dos. SI uno o varios arnndatarios renuncian al derecho de
. tanteo o retracto la Junta Arbitral establecerá la' preferencia
de los ~esta?tes ªobre las porciones renunciadas en func:ón
de la VIabilidad de las explotaciones resultantes.

Los d3T?ch<:s de retracto. y adqtüsicióln preferente sólo pO'.
drán ser eJerCItados por qUienes sean profesionales de la agri~
cultuta.

Artículo noventa y cuatro.

Los derechos establecidos e~ el presente capftúlo serán prefe~
rentes con re~pecto a cualqulCr otro de adquisición, salvo-el
re-~ra?to de colmdantes establecido por el artículo mil quinientos
vemhtrés del Código Civil, que prevalet:erá sobre los derechos
regulados ~n este. ~ección Al cuando no excedan de una tiectá~ea
tanto la fInca objeto de retracto comó la colindante qüe 10
fundamente.

Articulo noventa y cinco.

<;uando se trate de fincas de e..pr~vechamlentos diversos con·
cedIdos a diferentes arrendatarios el tanteo y retracto o el
deretho de preferente adquisición corresponderá eJercitarlo sola.
ment~ al qUe lo sea del aprovechamiento principaL

Artículo noventa y seis.

ex En .105 casos .de fincas de las· que sólo una parte' de su
tenSIón haya SIdo cedida en arriendo los derechos regulados

e!1 1os artículos anteriores se entenderán limitados a la superfi.fl: ctarrendada. A ~8:1 efecto el d~cumento por el que sea fonoa.
a a la tr~nsmlslón de la fInca deberá especifíéar. en su

caSjo, la oanttdad qUe del total in:po':i'te del precio corresponde
a a porción dada en arriendo. . .

Articulo noventa y siete.

Los arrendatarios qu~ a la vez sean propietarios. de mÁs
de veinte hectá.Tea.s en regadío o de doscientas en secano en
territorio nacional no podrán ejercItar ninguno de. los derechos
de adquisic:ÓD que establecen los articulas anteriores.

BI ADQUISICION FORZOSA

Artículo noventa)l oelto.

tino. En los arrendamientos anteriores al Código Civil el
arrendatario que traiga causa de quien lo fuera-a la publicación
de dicho Cuerpo legal podrá acceder a la propiedad de la tin
ca, pa.gando al arrendador al contado y en metAlico el precio de.
la misma. determinado en vía civil.· conforme a las normas de
valoración que establece la legislación de expropiaCión forzosa.

Dos. Cuando se treta de censos enfitéuticos, el aCceso a la
propiedad Se regirá. por las normas de BU redención.

Articulo noventa y nueve.

Uno.' En los contratos de arrendamiento anteriores ~ Uno de
a,gosto de }r~il· novecientos cuarenta y dos, cuya renta hubiera
SIdo regulada por una cflniidad de trigo no bUgerior a cutlrenta
quintales métricos y en ]OS ~ue la finca venga siendo cultivada

.personalmente por el arrendatar~o, éste tendrá derecho a adqui.
rir la. propiedad de la mi3ma cuando conCurran circunstancias
determinadas en los apartados siguientes. .

Dos. Finalizada la prórroga legal que se halle- en curso a
le.. entrada en vigor de esta Ley. el arrendador podrá recabar
la entrega. de la finea para cultivarla pel.'sonalmente, por sí o
por alguno da sus herederos forzosos, notificando fehacientemen~

te al arrendata.r:o su, propósito en tal sentido con seis rr;.es'Cs de
antelación, como mínimo, a la finalización del año agricola co
rrespondiente y comprometiéndose a llev3.r a cabo en dicha
forma la explotación durante el plazo mínimo de seis años. La
acción de recupBreción. cuando sea necesaria. iieberA entablar
se dentro de los tres meses siguientes a la exp~ración de la.
prórroga. .

Tres. Si el arrendador no ejercita tal derecho. el arrenda-·
tarJo podrá ejercitar el de adqui.Sición de la propiSl:iad en el
plazo de un afta a partir de la- terminación de la prÓrroga o,
en su caso, desde que recayere rosolución judicial declarando la
improcedencia de la recuperación o caducase la instancia para
hacer ésta efe<:tiv8. El arrendata.rio qUe ejercite 'su derecho de
adquisición deberá. pagar al contado y en n:etál1co al propi&
tario el justo precio de la finca, determinado en vía civil ton
forme a las normas de valoración que establece la legislac:ón de
expropiación forzosa y tendrá igualmente, la obligación de culti·
va~' personalmente durante seis años como mínimo la finca
adquirida.

Cuatro. El incumplimiento de la obligación de cultivo par
sona.l por el arrendador en ce.so de recuperación de la finta

'alTendada facultará -al' arrendatario para ejercitar su derecho
de adquisición con indeD"_'Ilización de los daños· y perjuicios que
hu,biere sufr:do,

Cinco: Si fuera el arrende.tario quIen 'incumpllera su obliga
ci~~ .de cultivo personal. el arrendador podrá. resolver la trans
mISlOn con derecho a indemnización de daños y perjuicios y
recu~erar la finca libre de arrendatarios u ocupantes,

SeIS. En el oaso de qU'e el arrendatario no hiciera uso
de su derecho de adquisición forzosa en el piazo y con las con
d:ciones determinadas en el apartado tres .de este articulo
el arrendqmiento quedará sujeto. por el tiempo de duración d~
las prórrogas legales, al régimen normal establecido en esta
L~y, espr:'cialm<:mte en lo oue rp.sl1ecta al dcrcch" r~ rN'Upt~ra~
crón que corresponde al arrendador conforme al artículo vein.
Uséis de la misrr.a, '

CAPITULO X·

Expropiaci~n

Artículo cien.

Uno. En el 5uPÜesto de expropiación' totad o parcial dal de
recho del arrendatario, éste tendrá derecho frente al expro·
piante:

al Al importe de unfÍ. -rerita anual actualizada y ademas al
de una cuarta parte de dicha renta por cada año o fracción
qu~ falte para la expiración del período mínimo o el de la
pro~ga legal.~en 'que se halle. Cuando la expropiación sea
¡:,arclaI, estos· 1mportes se. referirán a la pa.rtg de renta- que
corresponda a· la porción expropiada.

bJ Al importe de 10 qUe el arrendador' deba por melaras.
e) A exigir que la .expropiación forzosa. comprenda la totaU~

dad cuando' la con&ervación de arrendamiento sobre. la. parte
de la finca no expropiada resulte a.ntieconómica para el a,rren.
datario. ~unqUe se redujera la renta. ~

d) Al, importe de las cosechas péndientes qUe pierda con
la expropIación,

e) A la indemnizao16n de 106 daños y perjuicios que sufra la
explotación agrícola de la qUe el an-enda'miento sea uno. de los
elementos integrantes. _ _

O A la indemnización que comporte el cambio de residencta,
en su caso.

1) Al premio de afección caloulado sobre el importe tptal.
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. Dos. ElexProPiante descontará al arrendador del justo pre.
cio lo que haYa de pagarse al arrendatario por gastos y mejoras
ouyo' importe corresponda abonar al arrendador. .

Tres. En 106 08608 de finca,s que tuvieran la condición de
rílStioas al iniciarse el ar.rend,amiento y que hayan adquirido un
plus~valor en el exped1ente de expropiaoión por corresponderle
en tal, momento distinta califica.e:ión, el propietario ~xpropiado

deberá abonar al arrehdatario, con cargo a dicho plus-v'alor, una
doceava parte del prec~o de la. tierra por cada año que le reste
de ,vigencia al contrato, valorada la tierra según el precio que
tengan las fincM rústica'5 similan-es 8 la &rr&ndada y sin que
lo que abone el propietario .puedaalcanzar nunoS el valor to
tal atribuido a las fincas ni la mitad del plus-valor.

Cuatro. En los casos de eXPropiación por ca.~ de interés
eociaJ, zonas regables u otros en los que el arrendatario tenga
un derecho preferente a que se le adjudique otra explotación
en sustitución de la expropiada se tendrA en cuenta esta cir
cunstancia para. disminuir equita,tivamente la' cuantía de la
indemnización. .

CAPITULO XI

Arrendamiento parciario

Artic~lo ciento uno.

Uno. Cuando se ceda la tierra a cambio' de una participa
ción en los productos que se obtengan de la misma, si el cedente
no aporta, ademés de la tie.rra, el ganado, la maquinaria y el
capital oirculante o lo haoe en proporción inferior al veinticinco
por ciento, el contrato se considerará como de arrendamiento
parc~ario y se regi~ por las normas establecida's para el arren
damIento en la presente Ley con las, modificaciones que se indi
can en los ,a.partados siguientes de este mismo arlículo.

Dos. Las mejoras realizadas por el arrendatario determina
rAn la elevación de la participación en proporci6n a la mayor
productividad conseguida por el mismo, según determinación
de la Junta Arbitral de Arrendamientos Rústicos. 'conforme al
artículo ciento veintiuno, apartado cuatro.

!J'e6. ~ pa-Ns contribuirlLn al seguro concertado por cuaJ
qUIera de ellas, en proporción a sus r96pect1vas participaciones.
. Cuatro. En caso de expropiación, la renta a que se refiere la

. letra a), apartado uno del articulo cien, será la' media del
último quinquenio.

Cinco. En el arrendamiento parciario será tambié'n causa
de resolución del contrato a inst~ncia del arrendador la desleal·
tad o fraude por parte del arrendatario en, la valoración o en la
entrega al arrendador de los frutos que le correspondan.

Seis. El arrendamiento parciarlo se convertirá en arrenda·
miento Qrdinano sobre la totalidad de la finca sI algunfJ. de las
parles lo pidiere dentro de los dos meses anteriores al comienzo
del nueve año agrícola. La renta en metálico sr:rá. la usual en
el· lugar p'lra fincas analogas y su actualización se harA de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo tr,elnta y ocho.

TITULO II

DE LAS APARCERIAS 

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo ciento dos.

Uno. Por el contrato de aparceria el titulaa' de una finca
rústica cede. temporalmente para su explotación agraria el usO
y disfrute de aquélla o de alguno de ·6-US aprovechamientos.
aportando al mismo tiempo un veinticinco por ciento, como mi·
nimo, del valor total del ganado, maquinaria y 'capital circu
lante -y conviniendo con el cesionario en repartirse los pn'a-
duetos .por partes alícuotas. en proporción a sus r.espectivas
aportacIOnes. El. cedente será considerado como cultivador di·
NctO.

Dos. Se presumirá, salvo pacto en contrario, que el con.tra·
to de aparcerla no comprende relación laboral alguna entre
cedente' y cesionario; de pactarse expresa.Diente esa relaci6n,
se aplicará. además, la legislación corr:!-spondiente.

Articulo ciento tres.

r No perderán SU naturaleza los contrat{)6 a que se refiere el
articulo ciento dos, aunque concurra en ellos alguna de las
ctrc1,1nstancias siguientes:

Primera.-Recibir de las partes una denominación distinta·
de la de aparceria. '

Segunda.-Incluir en el contrato, además de las tierras pro
piamente dichas, edifiCios, construcciones, instalaciones u otros
elementos destinados a la explotación, estén sitos o no en la
Propias fincas objeto de la aparc-eria.

Articulo ciento cuatro.

Será nula, sin perjUicio de serc:aUEia de· desahucio, la ces16n
total o pa¡rcial. del USo o disfrute de le finca, del aprovecha·
mIento o aprovechamientos principales de la misma C1 del con-
trato de aparcerla. .

Articulo ctento cinco.

Los aopa.roeI'OS podrán invocar a su favor los beDeficiO& que
les concede esta Ley, que serán irrenunciab1es, salvo que con
curran circunstancias análógas &. las previstas en el a.rtJeuJo
once.

Artículo ciento seis.

En defecto de pacto expreso, 'de nonDas forales o de derecho
e~pecial y de C06tuttl:bre, .,se apllicarán las disposiciones del
presente titulo y, con can\Cter supletorio, las noI"ID86 sobre
~ndamientos rústioos contenidos en la prEl6ente Ley, siempre
que no resulten contrarias a la naturaleza del contrato de apar
cena.

CAPITULO II

Forma del contrato f valor:aci6n dé las aportaciones

Artículo ciento siete.
Uno. En el contrato de aparóerla, qué deberá fdl'JnaIizarse

por asen,to. se hará constar el valor de las respectivas aporta·
ciones de las c.cintratantes o los criterios para su valoración
o, cu~o menOEl, la lndioación del porcentaje. que representa la
aportac:}ón ele cada uno. Del propio modo se hará constar la
participación en los T>rOductos.· -

Dos. En 'el caso de que no. figure en el contrato J]lás que la
participación en los productos, se presumirá que la valoración
de las respeotiV66 aportaciones coincide con ella, y 10 mismo
cuando, valoradas laS aportaciones, nada se diga de la Partici
padón.

Tres. En los oas06 en que no figure en el contrato y, faltare
la prueba_ de la participación de las aportaciones y en los
productos, o de SUB circunstancias, se entenderá que rigen las
aCOBtumbradas en la localidad o en la comarca.

Arttculo ciEmto ocho.
Uno. Cuando el ap,ucero aporte exclusivamente su trabajo

personal deberá serie garantizado, en todo caso, el salario
mínimo qua corresponda al tiempo de su actividad que dedique
al cultivo de las fincas objeto del contrato de aparcería y
cumplirse, en general, lo previsto en la legislación laboral y de
seguridad social.

Dos, Igualmente se procederá cuando lo qUe corresponda
aportar al aparcero, además d{t su trabajo personal, sea in
ferior al diez por ciento del valor total del ganado, maquinaria
y capitaJ circulante. -

Tres. En estos casos, el aparcero tendrá d,erecho a exigir
que se le pague semanalm-ente tal salario, sin perjuicio de que
se oonsidere. al hacer la. Hquide.ción de los frutos obtenidos,
como cantidad percibida a cuenta de su participaCión en el caso
de qUe le correspondieran productos valorados en cantidad 'iU
perior a lo cobrado.

CAPITULO III

Duración

Artículo ciento nueve.
Uno. El plazo mínimo de dura.ci6n de las aparcGrias será

el tiempo necesario para comp'!,etar una -rotación o ciclo de
cultivo. . ,

Dos.· Para extinguir lasaparcerias de duración superior a un
año será imprescindible el Rreaviso, en forma fehaciente, del

. cedente al aparcero con un año de antelación al menos a la
fecha de su conclusión.

Tres. A falta de este preaviso. la aparceria se prorrogará
por otra rotación del cultiv9 f así sucesivamente mientras no
se produzoa el preaviso, en forma fehaciente. con el afta de
antelación a la terminación de cualquiera de ellas. .

Cuatro. Recibido el pr-ea.viso por el aparcero, éste podrá
optar por el abandono al cedente del cntltivo de la finca, o por
su continuación como arrendatario, confonDe a lo dispuesto en el
artículo ci-ento diecinUeve de esta Ley.

.Artículo ciento diez.
Uno. En las apareeri,as qUe el cedente aporte la tierra pre.

parada y labrada por él, para que el aparcero, mediante su
trabajo personal, la dedique a un determinad.o cultivo de carác
ter estacional é inferior a un afiO, la duración del contrato
será. la. del cultivo que se trate, sin los derechos de' tanteo,
retracto y adquisición preftlrenre o conversión en arrendamiento,
regulados en los articulas 'Ciento dieciocho y ciento diecinueve
de esta Ley.

Dos. Sin perjuicio 'de la partiCipación pactada, en todo caso
le quedará garantizado al aparcero el salario minimo aplicable
al tiempo que dure el contrato por La. actividad .realizada y ten
drA derecho a qJ1e el cedente se lo anticipe semanalmente a
cuenta de 10 que le corresponda en la liquidación fina1.

CAPITULO IV

Derechos f obligaciones de 18$ partes

Artículo ciento once.
La determinación del tlpoy clase de culUvo corresponderá

al cedente, al apa¡róero o a ambos según 10 señalado en el con·
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trato y, en defecto de PaCto, se se~irá el sist-em3 y método de
cultivo más usua.l en fa loéaJidad o en.la comarca, salvo que
otra cosa vini'3t'a impuesta' por dispOSicioo'es legales o regla-
mentarias. \

Articulo ciento doce.

Uno. La. liquidación de los frutos obtenidos y &U adjudica·
ción a los contratanteS se practicará en el tiempo y forma que
exp.rese el contrato o, en defecto del miSmo,' de acuerdo egO
las costumbres locales o comarcales.

Dos. En defecto de pacto o costumbre. se practicaré anual·
mente o al terminar la recolección del fruto. .

Tres. La práctica de una liquidación y adjudicación presume
qu~ están realizadas las anteriores. .

Artículo ciento trece.

Uno. Todo anticipO que el cedente haga al aparcero para
que éste PUed3 realizar las aportaciones que le son propias
según el contrato de aparcería. incluido el adelanto de Jorna
l-es. tendrá a efectoe de prelación la consideración establecida
en el numero seis del arUculo mil noveciéntos veintidós del
Código Civil.

Dos. El anticipo por el aparcero al cedente a cuenta.. de la
cosecha futura está prohibido, siendo nula y teniéndose por no
puesta. la cláusula, que lo estableciera.

Tras. Los frutos o productos separados, sobra, los que ce·
dente y aparcero tengan partJp~ción, se consideran bienee ex.
munes de ambos 'y ninguno de ellos puede retirarlos sin el
consentimiento del otro, salvo pacto en contrario.

Cuatro. En ningún caSo pcdrAn ser adjudicados al acreedor
del aparcero o del cedente productcs de la aparcería sin estar
previamente hecha la liquidación anual de la misma, limitán
dose el derecho del acreedor 8 la parte que en dicha liquidación
le sea adjudicada a su deudor.

Articulo ciento catorce.

Uno. S-erán, en todo caso, de cargo del cedente el pago de
los gravámenes, contribuciones, impuestos y arbitrios d.e tod'.J..5
clases quo recaigan sobre la propiedad de la finca.

Dos. Serán do eu.enta del ced-énte y d-91 aparcero'. en pro:x,>r·
ción a su partlcipaCíón, los gravamenes. contribuciones, impu~s

tos o arbitrios de todas clases que recaigan sobre los productos.
Tres. Ros~cto de las cuotas por Seguridad Social y, en su

caso, Cámaras Agrarias, se e.staz:á a lo que dispongan las dis
posiciones o Estatutos qUe las regulen.

Cuatro. Loo tratamientos obligatorios contra plagas' o simi
lares serán satisfechos por ambas partes de conformidad con lo
quC!l disPonga la Ley que los establezca y, a falta de ella o de
pacto, uso o costumbre, en proporciÓR a su partici;ación anla
apa,rceria.

Cinco, Ambos contratantes contribuirán a los seguros con~
certados por cualquiera de ellos en proporci6n a los riesgos que
ef9ctivamente les afecten.

CAPITULO V

RevisiÓn

ArtíclJ,lo ciento qui';ce.

Podrá solicitarse. en cualquier tiempo., la ~visión del con.
trato de aparcería en cuanto a la proporción en la distribución
de los prod'.lctos fíjada en el contrato, en loo casos d;) infracción
de 10 dispuesto en el presente titulo, en los de dolo omal3- fe
y en los de lesión supeTÍor al quince P»' ciento de lo qu,e debe
corresponder a cada parte con a.rreglo a liUS respectivas apor·
ta.ciones.

CAPITULO VI

MeJoras

Articulo ciento dieciséis.

Uno. Las. mejoras existentes en las fincas explotadas en
régimen de ap:lrceria p incluidas en la misma se presumen.
6alvo prueba en contrario, que han sido costeadas par la. parte
contratante a quien incumbe su realización, según lo eS,tablecido
en los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nuoave.

Dos. Respecto de las mejorae útiles y soctales y las de
"dorna o recreo ea aplicarán 1815 normas establecidas en esta
Ley para el arrendamiento. . .

Tres. Los gastos por deterioro que procedan del USa natural
de las COSS6 serán pagados por los contratantes en ptrOPorci6n a
su participaCión.

CAPITULO VII

Extinción

Articulo ciento diecisiete.

Uno. Sertm causas de extinción de las aparcerías las si·
BUientfJs: '

Prime:ra.-La terminat.ión del plazo paotado en ~ contrato
o del qUe rija según la costumbre del lugar.

Segunda.-Incumplimiento grave de las obl1gacion% del apar
cero.

Tercera.-Falta de entrega. al cedente de la parte de los
product08 obtenidos que al mIsmo correspondan según lo con~

venido o los usos y costumbres locales.
Cuarta.-Deslealtad o fra,ude por parte del aparcero en la va

loración o entrega al cedente de los frotos d9 la finca que le
corresponda según contrato o en la de los gast08 necesarios para
su obtención.

Quinta.-Cu&1quiera otra ca,usa que resulte del contrato o da
los usos y costumbres locales. siempre qUe no se opa'ngan a lo··
establecido' en esta Ley. En estos cesas, stn embargo, el apar
cero podrá optar por continuar comQ arrendatarto. conforme a
lo d'ipuesto en el articulo ciento diecinueve de esta Ley.
- Sext'l.-Las demás causas que provocan' la extinción del'
arrendamient.9.

006. La muerte o invalid'6Z d"~'¡ aparcero no producirÁ la
extinción de la aparcería, qUe asumirán 106 familiares del cau·
sante que vinieran cooperando en la explotación.

El cedente podrá. en estos casos optar por la conversión de la
aparcerfa en arrendamiento confonee al articulo ciento die.ci.
nueve de esta Ley.

En todo caso, la aparcería subsistirá has,ta la terminación d91
año agrícol?, corriente.

CAPITULO VIII

Formu de acceso a la propiedad

ArtIculo ciento dieciocho.

Uno. El aparcero tendrá derecho en toda enajenación inter.
vivos de la ilnca rústica qu~ explQte en aparcería, de BU m:.da
propiedad. de porción determinada o de participación' indivi3a
de la mísma, a acceder a la propiedad de ella mediante el ejer
cicio de los d9Techos de tanteo y de retracto y adquisición pre
f~r::nte con los mismos requisitos, condiciones y efectos que se
e:.-lablocen para el arrendatario en esta Ley.

Dos. El t;rcer adquirente de la finca no viene obligado a
cO:1tlnuar la ap~rcería. y para, eJ!o deberá preavis.ar de extin·
ción al fJ..p!frcero, quien, en tal caso, tendrá los derechos que se
deriven de la '3xiEténcia de meioras reaIizad8s por et mismo en
19. finca y liquidación de pra<:hlctOS, así como la posib:Jjdad de
optn por, la. conversi6n en arrendamiento que se regula en el
artículo ciento diecinueve d~ esta Ley.

CAPITULO IX

Conversión de la aperc~ria' de arrendamiento

Artiéulo ciento diecinueve.

Uno. En lOS casos en qUe prOCCda la ccnversión de la aparo
cería en arrendamiento y las partes no hunbieran llegado 8 un
acuerdo mediante comparecencia antE' la Cámara Local Ag,aria
91 IRYDA formulará propuesta sobre el canon arrendaticio V
la ubicación de 13 tierra sobre la que ha de reca.er el arren
damiento, atendiendo a la viabilidad de, las explotaciones resul
tantes y de modo qUe el aparcero obtenga rendimientos análogos
a los que le producía la aparcerlO!..

Dos. Si persiste el desac'.lerdo entre las partes. cualquiera
de ellas podrá plantear la cuestión ant3 el Juzgado com¡."C·
tente.· .

Tres. La duración del arrendamiento será como mínimo de
seis años oo-ntados desde la conversión y el arrendatario t~ndrá
aerecho B las prórrogas que en es~a Ley se establecen, dedu
ciendo d9 las mismas el tiempo que hubi,ere durado la .apar
ooría. El aparcero dispondrá del tiempo que dure el arrenda
miento para indemnizar anu'llmente al ceqente del ca?ital mobi
liario mecánico y vivo aportado por éste.

Cuatro. No procederá la COnver6i6n si el ap~.rcero no reúne
las· condiciones exigidas en ec:;ta Ley pa.ra ser aITElndatario.

CAPITULO X

Expropiación

Articulo ciento veinte.

En caso de expropiación de una finca cedida en aparcería
se estará a lo dispuesto en el artículo cien de '1'). presente Ley,
comiderándose como renta a los efectos establecidos en el
apartado uno a) de dicho artículo la que le' correspondería en
caso de conv-ersión del arrendamiento.

TITULO III

J1,JRISDlCCION EN MATERIA DE ARRENDAMIENTOS
RUSTICaS y APARCERIAS

Articulo ciento veifltiuno.

Uno. E"¡ conocimiento y rec:;olución de lOS litigioa que puedan
suscitarse ~ amparo de esta Ley córresponderá a. los Juzgados
y TribmIales de la jurisdicción ordin~ia..
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Dos.. Todas las atribuciones asignadas al IRYDA y a las Jun
tas Arbitrales de AiTendamientos RústiCOS en la presente Ley
se entenderán siempre sin perjuIcio del "derecho que asiste a
los l·ntereSados ·para plantear la ouestión en vía civil ante el
Juzgado correspondiente. Cuando la resolución judicial confirme
el informe o 'determinación del IRYDA o la decisión de la Junta
Arbitral .se impondrán de oficio las costas al vencido.

.Tres. Las Juntas Arbitrales, de ofieto o a instancia de parte,
pódrán intenta¡- la avenencia en las cuestiones relacionadas cen
la aplicación de esta Ley.

Este intento de. avenencia previo será preceptivo para la
l'Dcqaci6u de las procedimientos que versen sobre:

al La fjjación de la renta, su actualización o su revisión.
bJ La denegac16n de prórroga pan. cultivo directo del arren·

dador. . ,
el La rtalización de las obras a -que se refiere el artícuJ.o

Cincuenta y dos de esta Ley. .
d), La. determinación de la. cantidad que el arrendador haya

de abonar al arrendatario pOr las mejoras qua éste opte por
dejar en la finca de acuerdo con el articulo sesenta y dos de la
presente Ley.

e} La a.plicación del artiC'lllo noventa y nueve del presente
texto legal.

f) La conversión de la aparcería o del arrendamiento par
ciario en a.rrendamiento ordinario.

g) La liquidación y adjudicación de 106 fro,tos en el oon
tl"ato de apal'Ceria.

Cuatro. Las Juntas Arbitrales de Arrendamientos RústÍcos
decidirán, también como trámite previo a ottalquier contienda
judicisl y con carácter ejecutivo, sin ·perJuicio de la posibilidad
de recurrir a los Tribunales de acuerdo con el aPartado dos de
este artículo. lascue6'~iones que se planteen acerca de:

al La determinación del impOT,te de la renta cuando las
partes no lo hayan hecho constar en el eontrato, asi como en
los arrendamientos tácitos 'previstos en el articulo cuarto. aparo
tado dos de esta liey. y en aquellos en que el IRYDA sea arreo
dat3Tio al an¡paro del articulo diecisie'te, pái"rafo primero, de la
P1"es9nte I.:ey.

bl La fijación de la nueva renta en el supuesto previsto en
el articulo cincuenta y ocho, apartado dos, de esta Ley.

e) El señalamiento de la. cuantía en que ha de elevarse la
participación del arrentarlo cuando concurra el supuesto preve.
niao en el articulo ciento uno. apartado dos, de la presente Ley.

d) La r-e-soluC16n de las discrepancias que surjan entre las
partes sobre el valor de las aportaciones de los aparceros y su
participación en los productos.

e) La preferencia a que se refiere el articulo noventa y tres,
apartado dos.

Cinco. Cada .runta Arbitral estará constituida por un Presi- ,
dente. un Secretario y por seis Vocales. tres de ell06 exclusiva
o predominantemente arrend5.dores y los otros tres exclusiva
o predominantemente arnndatariOlS. El ámbito de la Junta Ar
bitral S€rá el de las Comarcas definid8E, según corresponda por
la. Administración Central o la Autonómica.

Para cada Junta Arbitral la Administración de Agricultura
correspondiente designará los funcionarios de la misma que fl.6U
miránla Presidencia y la Secretaría. El Secretario, que no ten-
drá v~to, será Licenciado en Derec.ho. .

Los candidatos a Vocal deberán estar ·en posesión de todos
sus derechos civiles. ser Vocales de las Cámaras Agrarias' de
la comarca y residir en la misma. Serán presentados por las
Organiz,aciones profesionales agrarias con representación en
las Cámaras de. la Comarca o POI" agrupaciones de Vocales in
dependientee. en la forma que reglam~ntariamentese determine.

La ele¡:;c1óo de. lOs seis Vocales, y de cuatro suplent~, S6
hará por el conjunto d'e los Vocales de las Cáma,ras Agrarias de
la comarca. Los Vocales serán -renovados cada. cuatro liños,
pero podrán .sed" presentados nuevamente para un solo nuevo
p'eriado.

Las normas complementarias de fancionami'Jnto de las Juu
tas Arbitrales se elaborarán, según correa:ponda, por el Minis·
terio de ,Agricultura, . los órganos ejecutivos de las Comunidades
autónomas o de las Eritidades pr9autonómicas.

Seis. Las Juntas Arbitrales podrán. recabar de la Adminis
tra:c·i6n los asesoramientos técnicos· que estimen precisos para
el ejercicio de sus funciones, bien por vfa d9 informe. bien
convocando a losfunciotlari06 que hayan de preéltar dicho ase
soramientopara que asistan a la sesión con voz pero sin voto.

ArtícuJo ciento veintidós.

Uno. Cuando por razones de urg9ncia, ~ por tratarse de\pla
ZOs perentorios, Se presente la demanda judicial sin el pr~vio
lnfOrnle·del IRYDA, sin el previo intento de 8ven3ncia ante la
Junta Arbitral o sin la resolucióIf de ésta y estos trámites fue
sen preceptivos dé acUérdo con la p¡ree~nte Ley. el Juez acor
daré. 'que se cumplimenten antes de dar trámite a la deman
da. sin perjuicio de adoptar las medidas .precautorias que pro-
cedap.. .. .. "

Dos. Será competente la Junta Arbitral de la comarca en
que se encuentre la finca a que se' r~iera la cuestión plapteada.

Si la finca &e encontrase en más de una oomarca, la competen.
cia de la Junta ArbitraJ se detenn.in8lI"á. por las mismas normM
que la del Juzgado.

ArttcuZo ctento veintitrés.

Uno. Aunque medie sumiSión expresa a 'la. JurisdiCCión de
otro Juzgado, será competente en todo 0860 el qUe correspon
di.ere al ,luga·r en qUe se hall-are 1& finca, entrando el asunto a
turno donde hubiere varios.

Dos. Si por razón del lugar fueren competentes distintos Juz
gados. la competencia se atribuirá al que corresponda si lugar
en que se encuentra la parte· principal de la finca, consideran.
do como tal el. de situación de la casa labor del arrendatario
o aparcero y, 6~ s.u defecto, .le pa.rta de mayor cabida.

Artlcull) ciento veintic.u.tro.

Uno. La cuanUa litigiosa la detenninaTá en los arrenda
mientos- la renta·anual.

Dos. En las aparcerías la cuantía. litigiosa vendrá dada por
la valoración de la apOrtación del litigante, si estuviera deter
minada, Y. en sU defecto. la valoración de la participación que
al mismo haya con-espondido en la li.Quidación del año preceden.
te, sin que existiere prueba escrita de la misma. En defecto
de ello se estimará como de cuantía indeterminada.

Tres. Cuando el litigio verse sobre una reclamación con.
creta, la cuantia se detennlnat"á por el valor, de lo efectiva-
mente reola.mado. .

Artículo ciento veinticinco.

En cuanto a representación y defensa 69 .aplicarán las dis
posiCiones vigentee en los juicios respectivos, si bien cuando el
interesadO". en los ~06 en que la Ley le autorice, no haga uso
del derecho a comparecer y defenderse por si mismo habrá de
valerse de Abogado y Pro?ürador.

Articulo ciento veintiséis.
UnO. Tanto en los asuntos atribuidos al conocimiento del

Juzgado de Distrito como en los que sean de la competencia del
Juez de Primera Instancia podrá el actor acumular las accio·
nes que le asistan contra el mismo demandado. Se exceptuarán
de la nonoa. ant&I'ior lOS juicios de desahucio por falta de pago
y los de retracto.

006. Igualmente podrá acumular las ac<:ionee que le compe
tan contra, 'distintos arrendatarios o aparceros cuando unos y
otros 10 sean de la misma finca, salvo que la. competencia co
rresponda. a Juzgados distintos y siempre quese fundamenten en
hechos comunes.

Tres. No obstante, unos y otros podrán litigar con represen-
ciones y defensas diferentes. .

Artículo ciento veintisiete.

Uno. Los Jueces de Distrito conoceráI; en primera instancia:

al Del j~.Iicio de' desahucio Por falta de pago de la renta.
convenida en ,los arrendamientos o 'cantidades asimiladas.

bJ De cuantos litigios se promuevan en ejercicio de accipnes
qUe &e funden en derechos' reconocidos en esta Ley, cuando la
cuantia. del mismo no sobrepase las cincuenta mil p.esetas, sin
más excepciones que las qu~ se expresan en el número si
guiente.

Dos. Los Jueces de Prime'I"a Instancia conocerán;

a) Del procedimiento en el qy.e se ejerza la acción de re
tracto.

bJ Del proceditniento para obtener la anotación de crédito
refaccionario que S6 indica en el articulo sesenta y cuatro de
esta Ley.

cl De cuantos litigios &El promuevan eh 'eJercicio d'e accio
nes que se funden en der€chos reconocidos en esta Ley, cuando
la cuantía del mismo sobrepase las cincuenta mil pe¡setas.

Artt~ulQ ciento veintiocho.

El juicio de desahucio solamente se podrá utiÚzar en el su
puesto de falta, de pago de la renta o cantidades asimiladas. Se
sustancfará conforme a las normas de la Ley de Enjuiciamiento
Civil en los ~(culos mn quinientos setenta y uno y siguientes,
teniendo en cuenta laS reglas siguientes: '

Primera.-EI demadando podrá enervar la acción si en .cua.l:
quier momento anterior 6. ser notiCicado de la sentencie que no
aé lugar a ulterior recurso él u otra personclen su nomure,
aunque obre sin su consentimiento. paga al actor o pOne a su
disposición en el Juzgado el importe de las cantidades en cuya
inefectividad se sustente la demanda y el de las que en dicho
instante .debiere.

Sólo cuando el pago o oonsignación se realice hasta el mismo
día señalado para el Juicio. y antes de su celebracion. púdra este
proseguir'ie por la8~costas, y en tal caso sI el demandado mten
tare acreditar el ofrecimiento de las rentas al actor con ante
riOrIdad a la ·presen~ción de la demanda se "ldnlltiran otlas
pruebas procedentes en Derecho además de las que Elutoll7.a el
párrafo 'segundo del articulo mil quinientos setenta y nueve de la
Ley Procesal Civil. '
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Segunda.-EI demandado podri. rehabHitar de plena vigencia
el contrato y evitar el lanzamiento si" hasta el momento mismo
en que luan¡ a prat:tIcarse él u otra persona en su nombre,
aunque obre sin su consentimiento, paga al actor o pone 8. su
disposición, depositándolo inclusp en poder del ~cargadode eje.
cutar "la diligencia, que en todo caso lo ton:.ará y dará recibo,
el importe de las cantidades que pOr pr.:nclp81 debiera en dicho
instante, el veinticinCo por, ciento del mismo y los intereses
legales a contar éstos desde la fecha de' la demanda. por las
sumas vencidas y, desde el dia en que el pago debió haterse,
por las pendientes.

En. tales casos se suspenderá 81 lanzamIento y, de haberse
hecho cargo el Juzgado de las sumas pagadas por el demand6do,
requerirá al actor para que dentro del quinto dia las racib&,
procedIendo a. ingresarlas en el establecimiento. correspond:ente
si tre.nscurrtdo dicho plazo n.o 10 hace.

Dentro de los diez dias siguientes podrá el demandante pedir
que. d-e cuenta del demandado, se tasen las costas y gastos le.
gitimas qUe con ocasión: del juicio hubiere realizado. Practit:ada
la tasación. de resultar su in::porte' igualo superior al veintietnco
por ciento depositado por el demandado, se entregará 61 dem8nM

danta: mM si fuere inferior, se reintegrará al demandado la
diferencia, archivándose sin más las actuaciones, tanto en unos
como en otros casos, sin perjuicio del derecho del actor 6 re
clamar la diferent:ia ejercitando la oportuna acciÓn Personal.

Cuando el actor deje transcurrir los diez dlas sin instar la
tasación, el Juzgado, de oficio y El cargo del demandado liquie:tará las costas judicie.les exclusivamente 'y, entregando' a este
ultimo la diferencia, si la hubiere. archivará asimismo las ac
tuaciones.

Tercera.-Cuando se reiterare tres o dos veces consecutivas el
uso del beneficio a que ·las precedentes reglas se refieren no
tendrtL efectos enervatorios la consignación efectuada, a cuYo fin'
el actor podrá, en el curso del litigio, alegar dicha reiteración
y practicar la prueba pam. acreditarla. .

Arttculo ciento vetnttnuve.

Cuando se accione de retracto el protoedin:Hmto será el del
Utulo XIX, libro 11, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ajustán·
dose a lo prevenido en la presente· Ley.

ArtIculo ciento treinta.

Los Juioios de embargo d~ bienes pM-a pago de deudas naci~
~s de contratos de arrendamientos o de aparcerías, 106 de
lOtervención de cosechas y los de aseguramiento. de bienefJ
agrícolas o pecuarios litigiosos se sustanciarAn por los trámites
establecidos en la Ley de EnJuiciamiento Civil para el ejert:icio
de las acciones de esta índole. .

Artículo ciento treinta y uno.

Los fuicios no comprendidos en las nOrn18S anteriores se sus
tanciarán, sea cual fuere el Juzgado competente, conforme al
articulo ciento veintisiete de esta Ley, por las normas del juicio
de cognición C'on las siguientes particularidades:

a) El Juez, para mejor proveer, podrá acordar toda clase de
pruebas. 'Pedir antecedentes y asesoramientos y dentro de cinco
días dictará sentencia.
, Entre dichas diligencias para mejor porveer, si no se hubiera
lDCOporado por los litigantes, el Juez podrá solicitar informe a la
Cámara AgraI1a del Jugar de s:tuaciÓD ele las fincas en los casos
en que deban tenerse en cuenta los usos y costumbres locales.
aun cuando la no solit:itud de este infonDe no constituye vicio·
de procedimento ni en su- falta puede apoyarse el recurs'o de
revisión.

b) El Juez o Tribunal tendrán en todo caso atribución plena
para determinar la renta fusta en cada caso sometida a su
rev~ión o para establecer le. clAusula de actuaUzac.ón de rente.
en los contratos qUe no la tengan sin que la SQUtitud de aumen
to impida pronunciar fallo rebajando la renta o lo solicitado
sobre el particular y, viceversa. no siendo preciso que el deman
dado haga uso de la reconvención.

Arttculo ciento treinta y dos.

Uno. Las sentencias que dictan los Juzgados de Distrito
serán apele.bles ante las Audiencias Provinciales. aplicAndose a
estos recursos las normas contenidas en la Ley dIe:r/mU nove
cientos sesenta.y ocho, de veinte de Junio. Las resoluciones que
dieten las AudIencias no Serán susceptibles de recurso alguno.

Dos. Contra las resoluciones qUe dicten los Juzgados de Pri~
mera Instancia podrán los interesados entablar ret:urso de ape
lación ante la Audiencia Territorial correspondiente. Estos re~
cursos se inteTpondrAn en el plazo de diez día!! ante el Juz~do
que hubiere dictado la resolución y se tramitarán por las normas
establecidas en la sección tercera,tItulo VI, del libro II de la
Ley de Enjuiciamiento CivIl.

Tr~s, Contra las resolllcfones que dicten las Audiencias Te
rritorHlles en cuantos pleitos conozcan por apelación y sIempre
qUe la ~uantla no sea inferior a d(l"'cientas mil pesetlls· podrA
entebJarse en el término de diez dí,.,,,, recurso de casación ante
la Sala Primera del Tribunal SupNlmo, debiendo inexcusab}.e~
mente fllndamentarse en alguna de estas causas:.

Primera.-Intompetencia de jurisdicción.

Segunda.-Quebrantamiento de 168 formalidades eSenciales
del juicio. cuando hubiere producido indefensión.

Tercer&.-Infracc1ón de Ley. .
Cuarta.-Man~fiesto error de derecho o de hecho en la apre..

ciación de las pruebas siempre que este último. resulte acre
ditado por la prueba documental o pericial obm.nte en autos.

Cuatro. . El recm'so de casaciÓD se prepararé. por medio de
escrito presentado en la AudincIa Territorial dentro de los diez
días siguientes a la notificaci6n del tallo y se interpondré. y
fundamentará, con finna del Letrado, ante la Sala Primera dal
Tribunal Supremo. dentro del ténnmo de quince días, concedidos
por la Sala en la providencia oorrespond:ente,

Cinco. Interpuesto en fonna el recurso, y recibidos 108' autos,
le. Sala ordenará que se entreguen éstos a las partes y al Po
nente para instrucción por término de cinco dí68.- a cada una,
empezando por aqué!l~,s

Seis. Instruido el Ponente, se mandarán traer los autos a la
vista con citación de las partes"; señalando día para su cele
bración, a ser posible dentro del mes siguiente. Celebrada la
vista, se dictará sentencia dentro de diez di~s.

Articulo ciento treinta y tres.

Salvo el recurso contra providencias de mero trámite autori
zado en el artículo trestientos setenta· y seis de la Ley de- En~
juiciamiento·Civil, que será sustanciado y resu",lto según dicho
precepto . legal, todos los incidentes, exceptiones y reposiciones
que pudieran plflntearse. en los procedlmientos oue se indican
en los artículos anteriores habrán de ser resueltos necesaria
mente en la sentencIa qUe recaiga sobre la cuestión principal,
haciendo pronuntiamiento previo sobre cada una de las cuest:o
nes incidentales y absteniéndose de entrar en el fondo del asunto
cuando la naturaleza de estos pronunciamientos prevIos 10 im-
pidiera.. .

A r~ículo ciento treinta Y' cuatro.

lJ..~o. En le.s sentencias que pongan término ai juicio se harA
phJ',wnciamientá expreso sobre costas. Las de pr:mera instancia
se impondrán. tanto en las que se sigan ante los J.uzgados de
Distrito como ante 106 de Primere. IMtanda, a los litigantes
cUYOs pedimentos fueran totalmente rechazados, y si sólo se
estimaran parcialmente, cada parte abonará las causas a su

. instancie y las comunes por mitad. -
Dos. En las apelaciones y en los recursos la Audiencia o

Tribunal hará sobre las costas del recurso el pronunclamiento
que repute justo, en consideración a si aprecia o no temeridad.
en el apele.nte o recurrente. Cuando el recurso se declare de~

sierto se rmpondrán las costas al recurrente.
Tres. En los iuicios de desahucio por falta de pago las

costas se impondrán al demandado cuando se declare haber
lugar al mismo o que éSta hubiera. procedido de no mediar el
pago o la con 1ignación, y al actor en los demas casos.

Cuatro. En los pleitos que versen sobre aumento reducción
o exoneración de renta, si no se accediera a la petición, será
preceptiva en todas las instancias la imposición de costas al
demandante.

Cinco. En los pleitos a que se refiere el artIbulo treInta
y nueve, entablados para que por el Juez se añada al contrato
de arrendamiento la cláusula de actualización, si el arrendatario
Se. opusiera a su existencia será condenado en costas, y si se
opusiere en cua1?-to al módulo para fijar la Nrnta o I3U cuantía,
se hará pronunCIamiento sobre costas, pudiendo serIe impuestas
al demandante o demandado según la apreciación de la buena
o mala fe del litigante.

seis. En los litigios para fijar la renta a la porción de fincas
sobre la q~e ha de recaer el arrendamiento por· convenión de
la aparcena las cestas serán por mita.d para ambos litigantes.

Siete. En 10 pertinente se estará a lo dispuesto en el apar
tados dos del articulo ciento veintiuno.

Artículo ciento treinta y cinco.
Los procedin:,ientos entablados y los recursos interpuestos al

amparo de los precedentes articulas gozartLn de los siguientes
beneficios: .

Primero.-Serán de tramitación preferente tanto en los Juz
gados de Distrito y de Primera Instancia como en las Audiencias
Provinciales y Tenitoriales y ante el Tribunal Supremo.

Segundo.-Cuando se inste una resolución judicial que haya
de surtir efectos en el futuro, como en los casas de conversión
de la aparcería en arrendamiento, denegación de prórroga del
arrendamiento o·de la aparcería, entre'otros, 'Podrá plantearse
la accián inmediatamente con el fin de sustanciar el litigio
antes de que se produzca la fecha en que debe alcanzar efecti~

vidad el pronunciami"'nto. aun.. cuando no se ejecute hasta que
la n:cisma llegu'8 y siempre qUe se mantEfngan las ciItunstanclas
que dieron lugar a la resolución.

Articulo ciento treinta y s~is.

Uno. En los casos en que se. discuta la cuantía de la renta
el arrendatario deberá consignar previamente ante el Juzgado
la pactada. de la cual podrá disponer el arrendadot\ Tratándose
de aparcerla, si fuera conocida la participación del cedente.'
deberá hacerse la. consignación de la. figurada con los mis-
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MINIST~RIO DE HACIENDA

de julio de -mil novecientos cincuenta y cuatro. 5US Reglamentos
y tuantas se opongan a la p~sente Ley.

Por tanlo.
Mando a todos los espadoles, particulares y autoridades que

guarden y hagan guardar esta. Ley. .

Dada en 'Baqueíra Beret a treinta y u~o de diciembre de mil
novecientos ochenta.

22,62 - ENTRADA en vigor definitiva del Acuerdo entre el
Gobierno de España y el Gobierno de la República
Popular de Hungria sobre transportes internaciona
les por carretera y. protocolo anejo. firmado en Ma
drid el 19 de febréro de 1980.

. El ~cu!,!rdo entre el GOblez:no de Espáfta y el Gobierno d.
11, Repubhca. Popular de Hungria sobre transportes internacio..
nales por carretera y protocolo anejo firmado en Ma4rid el
19 de febrero de 1980, entró en vigor d~finitivo. de conformidad
con BU artículo 21.1, el 6 de diciembre de 1980. Las fechas de
las Notas española. y h-ungara -son de 6 de noviembre _de 1980
y 1 de octubre de 1980, respectivamente. .

Lo que se hace público para conocimiento general, completan.
do asr la publicación efectuada en el _Boletín Oficial del Es
tado.. número 82, de 4 de abril de 1980.

Madrid.. 15 de enero de 1981.-El Secretario general Técnico,
José Cuenca Anaya.

JUAN CARLOS l\.
El Presidente del GobieI'"JO,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

2263 ·REAL DECRETO 132/1981, de 2.i de enero, p6r .1
que se modifica el arttculo trece de la 1ns~rucción
de Lotertas de 23 de marzo de 1958.

El Decreto mil setecientos doce, de veinticuatro de lunio de
mil novecientos sesenta y cinco introdujo, entre otras modifi
caciones. la de establecer el pago ind.istinto de premios de la
Lotería Nacional. .

Las previsiones contenidas en el preámbulo del mencionado
Decreto han CJ.,uedado sin virtualidad en los momentos actuales,
entre otros motivos, por el incremento alcanzado en las emi~

sion:s ~e billetes, el crecimiento del precio de 'los mismos y,
SubsIgu1entemente, el de los premios ofrecidos,· ,asi como el de
los pumas de venta,· circunstancias que obligan a la adopción
de las máXimas medidas cautelares' en defensa de los intereses
de los jugadores y del Tesoro Público.

En su consecuencia,· y habiendo demostrado la experiencia
la necesIdad de reconsiderar la modificación establecida por el
citado Decreto, para un mayor control y garantía en el pago
de los premios· y en evitación de' cualquier fraude pr.evisible;
es· imprescindible restablecer al anterror sistema de pago de
premios vinculándolo exclusivamente a la Administración ex
pendedora de los billetes agraciados teniendo en cuenta, ade·
roás. la posibilidad de utilización por los jugadores de los dis
tintos procedimientos de gestión de cobro a su alcance,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación_ del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO,
Articulo primero.--€l arUculQ trece de la Instrucción de ,Lo.

terías "de veintitrés de marzo ae mil novecientOs cincuenta y
seis, modificado por el Decreto mil setecientos doce, de vein·
ticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco, quedará
redactado como sigue:

_Articulo tred~.-Los premios se pagarán precisamente por
la Administración expendedora de los billetes que los· obten·
gan, luego de conocido el resultado del sorteo a -que corres
'pondan y sin más demora que la precisa para practicar la
correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fon
dos cuando no alcance al efecte los que en la Administración
existan disponibles.

Los premios se áividiráÍi según su cuanUa y, a efectos de.
su pago, en mayores y menores.

Se consider·arán premios mayores los de cuantía igual o
superior a quinientas mil pesetas en todos los _sorteos, incluso.
en el de Navidad. .

Serán premios menores todos los de cuantia inferior a la
señalada en- el anterior párrafo. Para determinar su condición
de _mayor o menar no Se acumularAn los diversos, premios que
pueda obtener un solo billete.

Las cifras topes, indicadas en este articulo podrán variarse,
cuando las drcuD:stancias lo exijan, por Orden ministerial,..

IIlOS efectos que la renta.' Si no fuera" conocida: o determi
nada el aparcero consignará o pondrá a disposición del ce·
dente lo que estime adecuado. pudiéndose hacer cargo de ello
el propietario, sin que ello implique conformidad, y el Juez,
en la sentencia que d1cts. atendiendo a las circunstancias del
caso, pre:vendra lo procedente -en, cuanto & lo que debe ser
obj eto de consignación.

Dos. En los casos de revisión, redU'tc16n o 'condonación de
renta el Juezpodra autorizar al arrendatario o aparcero El que
consigne s610uD8 parte o dispensarle totalmente de consignar.

Tres. Los plazos de renta que venzan durante 16 sustancia
ción del ¡:llalta deberán ser consiJIlados, bajo pe,na de tener
por desistido de 1& reclamación o. del.·rec'lilSo' al arrendatario
o aparcero.

Arttculo ciento treinta y siete,

En todo lo que DO éSta especialmente previsto -en este título
reg~rán en materia de 1,urLsdiceión, con:o supletorias; las dis~
pos1ciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las -orgánicas
de los rribuna1es. -

DlSPOSICIONFS TRANSITORIAS

Prim.'era.

Quedan sujetos a esta Ley los contratos de arrendamiento
o aparcería sobre fincas rústicas. cualquiera que sea la fecha
de su celebración~ con-. las ' salvedades que establecen las si
guientes' reglas:

Primera.-Los centrato~ existentes a la entrade. en vigor de
esta Ley se regirán en cuanto a su duración por lo establecido
en la legislae:ón anterior.

No obstante, cuando se trate de cultivadores personales en
los térmmos que define el artículo dieciséis de la presente Ley,
éstos tendrán derecho a las -prórrogas que la misI!1a determina,
hasta el limite de veintiún años, col\tados desde la iniciación del
contrato. '

Segunda.-Las conseCuencias previstas en los arti\::ulos dieci
siete y diecinueve no serán de e.plicacióo a los contratos actual
mente en vigor en tanto no finalice el ple.zc estipulado o la
prórroga se halle en curso, sin que puedan prorrogar&tl' en n10,.
guna fonna, ni aun oon consentirr:.iento del arrenda,dor.

Tercera.-Los arrendamientos concertados -con anterioridad
a la publicación de la Ley de quince de marzo de mil nove
cientos tre~nta y cinco en que se hubiere _perdido memoria del
tiempo por el que se concertaron, cuando el cultivador sea per
sonal, se entenderán prorrogados por. dos periodos de tres años;
durante estos periodos el arrendatario podré. hacer uso' del
derecho de acceSo a la propiedad en" los ténninos establecidos
en el párrafo primero del articulo noventa y ocho de esta Ley.

Segunda.

En tanto no ten·gan lugar las próximas elecciones para Cáma
ras Agrarias, las Juntas Arbitrales de Arrendamientos Rústioos
estaran constituidas por seis Vocales que lo sean de las Cán:.aras
L,?CBles radicadas en la comarca correspondiente. Los Vocales
serán designados por sorteo' entre los que se ofrezcan para

. desempeñar tal función.
La Pres:dencia y la Secretaria de las Juntas Arbitrales serán

tubiertas de acuerdo con lo indicado en el artículo ciento vein
tiuno, apartado cinco.

DISPOSICION ADICIONAL

Uno, La presente Ley será de aplicación en todo el territorio
nacional, sin perj uicio de:

al La aplicación preferente de los derechos civiles, forales
o especiales en todos los territorios del Estado df;lnde existan
normas pBlCuliares al respecto.

bl La conserve,ci6Ii. modificación o desarrollo por las Comu
nidades ·Autónomas de las normas de sU Derecho Civil relativas
a las materias reguladas en eSta Ley.

Dos. En materia de aparcerie.s Se esta.rá a 10 dispuesto en
el artículo ciento seis de la preSente Ley.'

Tres. :bo.s facultades conferidas·..eh esta Ley al Ministerio
de Agricultura o al IRYDA serán asumidas, en su 'CaSo por las
Comunidades Autónomas', de conforn:idad con lo que'se esta.
blezca en los respectivos estatutos y las transferencias· de ser
vicios que se realicen de acuerdo con la Constitución.

Cuatro. Quedan extluidos del ámbito de esta Ley los bienes
comunales, los de propios de las Corporaciones, Locales y los
montes vecinales en mano cgmún. cuyo disfrute. incluso en su..
puestos arrende,ticios. - se regulará por noTmae especUica&.

D1SPOSIClON fiNAL

Quedan derogadas las' Leyes de quince de marzo de mil
novet;:ientos treinta y cinco, ve1ti.tiocho. de lunio de mil nove
cientos· cuarenta, ,veintitrés de 1ulio de mil novecientos cuarenta
y dos, dieciocho de n:arzo de mil novecientos cuarenta y _cuatro,
dieciocho de diciembre de mil novecientos- cuarenta y seis die..
cisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres y qUince"

/


